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D IRECCIÓ N - A D M IN IST R A C IÓ N  í 
Cali© del Carmen, núm. 29, principa!. 

Teléfono núm, 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES : 
Ministerio de la G obernación, planta b ^ a . 

Número suelto, 0,50'

M A D R I D
S U M A R I O —  r

üiSínlsterío de Estado:
Beal decreto declarando jvMlado á D , Mi' 

gnú Aivarfz Moua, Conde de ÜJiacónt 
Ministro Pknipúiñncmrio de segunda 
cíase, cesante,— Página 282.

d@ iraoSg y 
Beal decrdo disponiendo que D. JuUo Ur  ̂

bim^ y Oebalios Escalera, Marqués de 
Cabríflana deé Monte, Caballero profeso 
del Hábito de Oalatrava, cese en el cargo 
de JBísml del, Tribunal Metropolitano y 
Cornejo de las Ordenes Militares,—Pági
na 282»

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Mé- 
tropohtano y Consejo dñ las Ordenes Mi
litares á D. Pedro de Miranda y  de Car 
csr Pénz de la Mata y Zea-Bermúdez, 
Cahailero profeso de la Orden de Cala- 
trava>—Página 282,

Otro üdm tiendo la renuncia del cargo de 
■ Consejero ias Ord*^ms Militares á don 
Manano de Pedro y Cascajares, Caba
llero profeso de la Orden de üalairava. 
Página 282,

Otro nombrando Consejero de las Ordenes 
Militar es á D. Luis Hoca de Togores y  
Téikz Qitón, Marqué§ de P^ñaflel, Ca- 
balkro profeso déla Orden de Üalairava, 
Página,282,

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te áe la Audimcia Territorial Úe Alba 
cefe ú D. Francisco Javier Lapoym y 
E h ri, Magistrado de la de Madrid,— 
Página 282.

Otro Ídem id, de Magistrado de la Audieu' 
cia Territorial de Madrid á D, Luis Bu  
bio y Cúfdreras Presidentejde la de Oeí- 
teres,—Paginr^ 282, “ ■

Otro ídem iú,i Pre$iúmte de la  Audiencia 
Territorial de Oáceres á D, Bamón dé las 
Cagigas y  Larrm , Ftscal de la de Valen
cia,—Pagina 282,

Otro promovimdo á la plaza de Fiscal de 
la Auéimqia' Terriiorial de Vaiencia á 
B. Hafapi Molina y  Fernández, Magis
trado dZ' Ja de Burgos,—Página 282, 

Otro nombrando p m a  la plaza de Mugís- 
imdo de Xa Audiencia .Territurial de 

d j ) .  Miguel S aíz Gómez, F iscal 
de la Provincial de Tmml,-^Página 28B, 

Otro premopivndo é la plaza de Magistrado 
de ia Audiencia Territorial de Las P a l  
mas ú D, Josó Victor Pesqueira y  úúmin- 
g uez, Magisk aúo de la Provincial de San 
tíébáshán.—Página 283,

Otm ídem i d ,  de Fiscal Úe la Audimcia  
Proiim ial de Terutl á D,FrancUcu San- 
llórente y  Bnbinat, Magistrado d e l  mis» 
mo Tribunal,—Página 283,

Otro iiem  id. úe Magistrado de la Audien
cia Túrritorial de la Qomna á B. José 
MaréuelPuebla y  Aguirre, Teniente Fis- 

de la de Burgos,—Página 283,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de 1% Audiencia Provincial de Teruel á 
D. Baídomero Saez Sánchfsz, que sirve 
igual plaza en la de Badajoz, electo,- 
Página 283,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Auiim cia Provincial de Ba' 
ñi^joz á B, Moñeúo Pm ón y  Sánchez, 
Teniente Fiscal del Territorial de Al
bacete—Pigina 283.

Otro Ídem id. de Teniente Fiscal de la Au
diencia Territorial de Burgos d B, Justo 
Viílanmva y Bombardero, Magistrado 
de la Provincial de Badajoz, Página 28i 

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audimcia Provincial de San Se
bastián d B, Rafael González Besada, 
Juez de primera in^stancia de la misma 
ciudad.— Página 284,

Otro ídem id, id, de ía de Huélva á B, Ma 
nm l Romero González, Ttniente Fiscal 
del mismo Tribunal,—Página 284,

Otro ídem i i ,  de Teniente Fiscal de la Au
dimcia Territorial de AibfMcete á B. A n
gel Selma y Cordero, Juez de primera 
im tancia de Omtellón,—Página 284, 

Otro ídem id, de Magistrado de la Audien
cia Provincial úe Badajoz á B, Félix 
Garrmco López, Juez de primera instan
cia de Baeza.— Página 284,

ül^ isterlo  do Haolendas
Real decreto auiurizando la adquisición por 

subasta pública del carbón de pino n  ̂ce 
sario para la Fábrica Nacional ae la 
Moneda y Timbre durante ¡os años 1913, 
1914 y 1915.—Página 285,

^il8fSt6P|i:l!® lá: ®^srp®l I 
Beoil orden disponiendo se devuelvan á 

Martín Egea Chico 500 pesetas que 
depositó para reducir el tiempo de su 
permanencia en filas,—Página 285,

ministerio de Hacienda:
Meál orám autorizan-io á B, Juan Martí

nez AveUán para im tálar en Toledo una 
fábrica de alcohol desnaturalizado,—Pá- 
gina 285,

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos en el mes de Enero 
próximo pasado ha sido el de 7,09 por 
100,—Página 285,

ministerio d@ la Sobernaclén:
Beal orden trasladando otra del Ministe

rio de Instrucción Fúblicu, por la que se 
interesa se oráme á las Biputacioms 
Provinciales abomn los descubiertos que 
tienen con la Junta (jmtral de Berechos 
Pasivos del Magisterio; que la de Albace
te pague ios atrmos úe material úe la 
Sección de Initrmcíóñ Pública, y que la 
de Alicante adopte las medidas necesa
rias para la unificación de los locales de 
la Sección correspondiente,—Página 285, 

ministerio de Fomente;
Beal ordsn dictando reglas para que la 

üompañia de seguros L a  Actividad, de 
Pamplona^ cumplimente lô  que se orde
naba en la Real orden de 11 de Junio de 
1912,---'Pdgina 286,

Otra fijando la cuantía de la patente que 
deberán pagar durante el año actual las 
Compañías extranjeras autorizadas para  

transmrte de emigrantes. — Páginas 
286 y 287,

A telilslri0g ii i i i t r i i i
E s ta d o .  — Subaeoretaría,—Asuntos con- 

Xonoiome—Anunciando el fallecimim- 
to en el extranjero de los súbditos espa
ñoles que se mencionan,—Página 287, 

H a c ie n d a . - —Dirección General delTesc* 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del BetCiáo,—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han mM- 
úo en suerte los premios mayores del ser- 
tm de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer,—Página 287,

Dirección General de la Dauda y Olases 
Pasivas.— Relación de las dsclaracionss 
de derechos pasivos hechas durante la 
segunda quincena de Biciembre del año 
próximo pasado,—Página 288,

Resultado de la subasta para la adquisi
ción y amortización de Beu ta del Tesoro 
procedente del personal—Página 289. 

F o m e n to .— Dirección General d e  Agri» 
cultura, Minas y  Montes—Aproftawfto 
los presupuestos que se indican para  
atender á los gastos que se mencionan.— 
Página 289,

Dirección Genera! de Obras Públicas»— 
Oarreíeras.—i2flcíi^cacidn ai mmáro de 
distribución de cantidades pura ¡a con
servación de carreteras durante el año 
actual, publicado en la  G a c e t a  d e l 23 de 
Enero p ró x im o  p a sa d o .— P á g in a  290, 

FervocsLcñles —Otúrganáo á la Sociedad 
Ferrocarriles de Cataluña, la conce
sión del ferrocarril úe Las Planas de 
Vallviárera ú SábaáeU y Tarrasa,—Pd«* 
gina 290,

A n e x o  1.°—B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C o 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .—  a d m i n i s t r a c ió n  F r o ¥ in «  
CSAL.—A d m in is t r a c ió n  M u n i c ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña {Zaragoza), Banco Matritense, Aguas 
y Balneario de Cesiona, C, A,, y Gobier
no Civil de Madrid.—S a n to ra l.

A n e x o  2.^—E d ic to s .— OüAoRos e s t a d ! s «
TICOS DE

E s t a d o . —,E5ca?a/bwe5 de las Carreras d i
plomática, coftsular y de intérpretes. 

G u e r r a .—Junta Caliñcadora dé Aspiran* 
tes á destinos c iv i le s E e la c id w  de 
los Sargentos en activo y Ucmciados de 
todas ciases que han sido significados 
para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se indican. 

Relación de destinos vacantes.
F o m en to .— D irección , G en eral de  Obras 

P úb iicas.— Conclusión del escalafón 
del personal del Cuerpo de Torreros do 
faros.

A n e x o  8,®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Sa l a
DE LO OONTSNOIOSO-ADMINISmTíVO.—
Pliego 3S



m 1 o i F e b r e r ó  i 91 ‘ 0acet£S; (íeí ffiíaSrid;. ííiffm . S2

PARTE OFICIAL 
n tU M C U  D E  c o n o  db h i b i s o s

S. M. el Rey Don AÍfonso X III (q. D, g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime,.Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

- - - ■" • ■íVS'"

i i i m r o '  M  ' m o

ESAL DEORETO 
Aeoedieiido á los deseos expresados 

por D. Miguel Alvares Moja, Conde de 
OliíPiCon, Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, cebante, j  conforme ai ar- 
íím lo  59 dei Reglamento de la Carrera 
diplomática,

Vei3go en declararle jubilado con el 
ñsfoer que por clasificación le corres
ponda.

Dado Palacio á catorce de Enero de
m il novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jiisíi Hararr» Eererter.
— — —

i i l T S K )  i S  fiM C Ii Y J Ü S f l®

- . EEALES DECRETOS
Vengo en disponer quoD, Ju lio  iJrbm a 

j  Cebüllos-Escalera, Marqués de Oabri- 
ñana del Monte, Caballero profeso del 
Hábito de Oalatrava, cese en el cargo de 
Fiscal del Tribunal Metropolitano j  Con
sejo de las Ordenes Militares.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

nio Barroso y

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1907, 

Vengo en nom brar Fleca! del Tribunal 
Metropolitano y Consejo de las Ordenes 
Militares, cargo vacante por cese de don 
Julio Ufbina y Ceballos-Escalera, Mar
qués de Cabriñana del Monte, á D. Pedro 
de Miranda y de Gsrcer PÓrez de la Mata 
y Zea Bermúdez, Caballero profeso de la 
Orden de Calatrava.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y  Justiola,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo 0n adm itir la renuncia que de! 
cargo de Consejero de las Ordenes Mili- 
Jares ba presentado D. Mariano de Pedro

f  Ca-í'.c 3 , CMoaliero p rc fe o  áe i¡» Or»
den de Oalatravsí.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Mln!st/o ¿0 Qraela y Jnstisk,

intoiiio Barroso y Castillo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1907, 

Vengo en nom brar Consejero de las 
Ordenes militares, en la vacante produ 
cida por renuncia de D. Mariano de Pe
dro y Cascajares, á D. Luis Roca de To 
gores y Tóllez Girón, Marqués de Peña- 
fiel, Caballero profeso de la Ó3;den de 
Calatrava.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil novecientos tres©.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Barroso y Castillo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley ad idonal á la O r
gánica del Poder judicial, ©n relación con 
el 5.° del Real decreto de 20 de Jun io  de 
1912,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia T erritorial de 
Albacete, vacante por promoción de don 
Federico Serantes, á D. Francisco Jav ier 
Lspoya y Éiore, Magistrado de la de 
Madrid.

Dado en Palacio i  treinta de Enero de 
mi! novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Rubio y OontraraSy Presidente de la Au
diencia Territorial de Oá aeres,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la da Madrid, vacante por 
haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Frañoisco Javier Lapoya.

Dado en F’alacio á treinta de Enero de 
mil novecientos trece.

A L F O N S O ,

El Ministro (le Gracia y  Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

De ooníórmidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 5.  ̂del Real decreto de 20 de Junio  de 
1912,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente do la Audiencia Territorial 
de Oáoeres, vacante por nombramiento 
para otro cargo dé D. Luis Rubio, á don 
Ramón de las Cagigas y Larraz, Fiscal de 
la de Valencia,

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Minifitro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso j  Castillo,

De aoBÍGfmidad m u  lo prevGiiMo en e I 
artículo 45 de la adicional á la Orgánica 
de! Poder judicMB ©n relación con'©! 4.° 
de! Real decreto de 20 de Junio  de 1912, 
, Vengo en promover, en el turno cuar^ 

to, á la plaza do Flse-al d© la Audiencia 
Territorial de Valencia, vacante por nom 
bramiento para otro cargo da D. Ramón 
d© las Císgtgas, á D. Rafael Molina y F e r
nández, Magistrado de la de Burgos, que 
ocupa ©i prim er lugar en ei escalafón de 
ios de BU categoría.

Dado en Palacio á trein ia de Enero de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justiola, ’

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y  servidos dé D, E afaú Molina 

y Fernández.
Se la expidió el título de Abogado en 

80 de Junio de 1874.
Sa incorporó al Colegio de Abogados 

d© Sevilla en 4 da Abril de 1877, habien
do ejercido la profesión desde 24 del m is
mo mes hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Prom otor Fiscal sustituto del 
d istrito dei Salvador, de aquella ciudad, 
desde 17 de Julio  de 1877 á 4 da Julio  de 
1881, y Juez municipal del mismo distri^ 
triío  duraate el bienio de 1881 83.

En 20 de Mayo de 1886, se le nombró 
para la píaza de Ab' gado Fiscal de la 
Audiencia de lo Crim lual da Algeoiras, 
de cuyo cargo tomó posesión en 2 de J u 
nio siguiente.

En 80 de Octubre del 88, promovido á 
Teniente Fisa»! de la d© Zamora; pose
sión en 13 de Noviembre siguiante.

En 3 de Diciembre del 88, trasladado, 
á sus deseos, á la do Huelva; posesión en 
2 de Enero dei 89.

En 22 de Diciembre de 1880, prom ovi
do, ©n turno cuarto, á M^igisírsdo de la 
de Jerez de la Frontera; posesión en 7 de 
Enero de 1891.

En 16 de Julio  da 1892, nombrado Ma
gistrado de la de Hueiva; posesión en 30 
del mismo mes.

En 29 de Agosto del 93, declarado ex
cedente; cesó en 31.

En 28 de Oatubre de 1895, accediendo á 
sus deseos, agregado con el carácter de 
supeinum erario ai Ministerio Fiscal de 
la Audiencia de Madrid; sa posssionó en 
30 del mismo mes.

En 25 de Febrero de 1896, agregado con 
el carácter de interino á Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Madrid; pose
sión en 2 de Marzo siguiente.

En 18 de Mayo del mismo año, nom 
brado, en el turno tercero. Magistrado de 
3a Provincial de Avila; se posesionó en 
16 de Jainio ir/mediato.

En 14 de Septiembre de 1897, traslada
do, á su instancia, á una plai5a de Aboga
do Fiscal de la  Audiencia Provincial de 
Madrid; posesión en 27 del mismo mes.

En 18 de Abril de 1898, promovido, en 
turno segundo, á Fiscal de San Sebas
tián; posesión en 6 de Mayo.

En 19 de Diciembre ídem, trasladado á 
igual plaza de la de Bilbao, electo.

En 20 da Febrero de 1899, trasladado á 
Igual p aza de la de Guadalajara; pose
sión 24 ídem.

En 24 de Julio  de 1901, nombrado Juez 
de prim era instancia del distrito del Hos
pital, de esta Corte.

En 20 de Mayo de 1907, nombrado Ma
gistrado de CácereS, electo.

En 11 deIJuiip Idem, trasladado á igual
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p ím 2i de la de Péiaaploaa; posesión en 30 
ídem.

Sil 9 de Efaoro da 1908, tías riô  i  m. 
solicitudi á igaa! plaza da la de Burgos.

Acosclieaclo á los deseos da D, Migue! 
Sais Gomas, Fiscal de la .Auáioo.cia Pro 
vioeial de Tarael, elec5k>,

Tango en nom brarle para  la plfísa de 
Magistrado de . la Tarritorlal do Bíjrges, 
vacante por premoción de D. Rafael Mo- 
lina.

Dado m  Falaoio á treinta de Enero da 
m il novecientos trocea

ALFONSO.
Eli Ministro de Gracia y Jur.ticla,

liitonio Barroso j Casliüo.

Do conformidad coa io prevenido en 
el artículo 44 áe la ley adicional á la O r
gánica del Poder jodioial, en relaetén con 
el 4.® del Real decreto da 20 de Junto  de 
1912,

Vengo en promover^ m  el tumo- segun
do; á la plaza da Magistrado de la Áti- 
dioncia Territorial de Las Palmas, vacan
te por nombramiento para otro eargo de
D. Joaquín Sagatseta, á D, José Víctor 
Pesqueira y Dooiíagiies, M-sglatrado de 
la Frovlncial, da San „S0b:?.Biián, q m  oait* 
pa el 'primer lugar en el eBeaiafon da los 
de sa categoría.

Dado en Falacío-á trem iad e  Enero de 
m ii lioveeisntos íreo©.

'ALFONSO.
El Ministro ds Grsciü y  Justicia,

AiUolío barroso j Castillo.

Méritos y henn^ins^ 
de B» ^osé Vioior Fes quiéra y Bomimjtm.

Se ]o ©xpidió 0i título d.0 Lf.oeacdado en 
Darecho civil y c'ancnico m  25 de Abril 
de 1879.

E járdé  la Abogacía durante sieío años, 
pagando cuotí?.

En 27 de Febrero de 1898. f aó nom bra
do Juez d e ' p iim ela Instancia de Zmui 
bcaega, de entrada, en e,i territorio de 1?í 
Audiencia de Máníia; se embareó efí 28 . 
de Bíarg.0 dei mismo uño j  tomé 'posesión 
©n 22 de Mayo Bigussiib^.

Eñ 21 de A bril'de 1897, se le nombró 
igualmente para la From otoría Fiscal da 
Cebú,'de térrrimo'; so poteEÍonó eu 13 de 
Julio.

fín 22 do Marzo de 189B, traeladado al 
JüzgaAb' tíe'qidmera iifistañola do Gatba- 
logan, categoría-do ase©B'so, en ei áitsm o 
terri!.orir'; tomó posesión on 20 de Abnl.

Eís 7 do Enero de 1899, deoiarado exce 
dente, '

En 22 do Abril d© 1904, sa le nombró, 
en tum o cuarto, para ©l JAzgado da p r i
mera iBatancik de Carmona, de aBoenso, 
posasícnándcss en 4 de Mayo.

En 7 de Abril , de 1905, promovido, en 
turno primero, a! de San Sebastián; tomé 
poáesiófí en 19 ítíero.

En 2‘'de'Béptiembre'de 1’0O9., prom ovi
do, en turno segíinclo, á Magistrado 'da 
la Provinciái de Logroño; po^es'ión en  16 
ídem.

Eii 21 ídem, id., trasladado, á bu boIíoI 
tud, á íg m l  ptás^ ©n la-de Btn Sebistián; 
posesión m  11. de Oelubr©.

De ooBformidñd.con la prevenido en el 
artículo 44 de la ley allcional á la Orgá
nica del Poder |u d id a l, en relación con 
el 8d del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno tpreero, 
á la plaza ie  Fiscal d a la  Audiencia PrO' 
vlnrJal de, Teruel, vacante por nombra- 
nilButo para otro carato d© D. Miguel Büz, 
á D, FíasiciacG Sí^mlorcuta ..y: EubiBaL 
Magistrado da! misaiG Tribunal, que o m  
pa.oi prim.6r lug^r en el eseakfén de an- 

. tigüaáad de servieic-s de los dé su cato-
gosmo

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mM 'novecientos tsm%  ' '

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

. Antonio Barroso j  Castillo. ,

BiérUoí! f  mrvkdos 
D, Franmsco SmiUorénté y  Etibmai,

Sa la expidió el titulo d© Liaim^iado en 
Derecho civil, j  canónico en 20 d© Di
ciembre da 1883.

Ha desempeñado el cargo de Odcial 
segundo m  Diputación proviBclal da 
Tarragona desde 19 : de Noviembre de 
1880 hasta 4 de Agosto da 1884, techa ©n 
que está espedida la certiñ.caeió.«.

Eü 11, de Julio de 1.885., fue. nombrado, 
6'n v irtud  de opoBlelón, aspirante á la Ju  
dic&tura, coa ol ntamero 80 en ia escala 
del Caerpo.

En 22 de Enero.de 1886., noTBbrad,o Ti* 
cesecretario da la A.iidlenoi.a de lo Crimi
nal de O iulad Rodrigo; tomó posesión 
en 20 de Febrero siguien.te.

Eo 20 de Mayo dermenoionado año, fuá 
igualmente nombrado para él Juzgado 
de prioaera instauoia dé TiOalpaodo, de 
enU’sids; se poses-ionóren 17'■ ele Junid.

En 30 de Juiio d6i887, trisladado al de 
Yeudrell; posesión.en 26 ée  Septiembre.

Eo 16 ci6‘O ctubre,da 1$95, al d© Gaspe; 
posesión ©n 14 de Noviembre.

Eo 17 da Marzo dei903, promovido, ©n 
turno tercero, al.de Jaca, de ascenso; tomo 
pofiísio.o. en 11 de Abril.

En 21 do Beptle.olbre de 1906, oromovi- 
de, 60 tnm o co,a.rto, al d© Teruel; tomó 
pOBes3Í6.o en 16 d» O.ctubr©.

En 13 d© Septiembre da 1909, promovi
do, en tisrno tercero, á 'Magistrado do la 
provincial do Hoelvs, electo.

En 2O íciom id.,-traslaüád0 á igual pla
za do la  d© Teruel; posesión ea'27 ídem.

Da coiíf u’midad con lo prevenido en el 
artículo 44 do la ley adicional á la O rgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.*’ del Real deoreto de 20 do Junio  de 
1912,

Tongo oa''promover, en el turno eustr- 
to, ’á la  plaza de .Maglstraílo de la Áudien'- 
cia Territorial de la Ooruña, vacante por 
nombu’amiento para otro cargo da don 
Francisco Alvares, á D. José Manuel 
puebla.y Agu^rra, Teniente Fiscal d© la 
de Burgoé, que ooupa-©l p rim er lu^ar en 
©I escalafón de los de su categoría.

. Dado ©n Palacio á trci'üta áe Eatiro de 
mil .'aoveciantos trece.

El Ministro de Gracia y Jnsticia,

, ím m  Barriiso y Castillo»

ALFONSO.

íc’, ?.f servicios 
ds D. Üc L Ftubta, Aguirre.

Obtuvo el titulo de Licenciado ©n De
recho en 6 de Febrero ÍS92, f  pr. o  ̂
los ejercicio ai dei grado do Doctor en h? 
misma Facultad, con neta de Sob '̂^Cc - 
líente, en 4 do M'^yo de 1893.

Nombrado oñoial de Adm-kdstraoióa 
d e  qiamta c í a s e  e n  l a  S u b í^ e o r e ^ s r ía  d e l  
Ministerio de Graci.n /  Justicia en 6 de 
Octubre de 1890; noce don 'en 8 do Igual 
m^s y año.

l ie m  id. do cuarta .cDs© ©n la mignia 
Subsecretaría en 3 ■de.'Didembra de 1393, 
posesionándoge al. siguiente dia.^

Idem id. de terc- r̂í?. ciase en la Direc
ción General de,ios R- gist.ros Civil y de 
la Propiedad y de! Notariado, ea 1.  ̂ de 
Juiió  de 1898,'tomando posesioi}. ©i míñ^ 
mo día.

.ÉB 4 do Mayo de 1901, se, le reconoció 
por asimlíación la categoría d© Juez áo 
prim era infetancia, de ascenso, con la an- 
tigüadsd de 6 de Febrero de 1898.

Nombrado, ©n, comisión, Jaez da p r i
mer® instanoia d© Baitanás, úe entrad>a, 
en 10 d© Agosto de 1901; posesión en 26 
do igual mes y año.

Nornbraáó Juez de prim era instancia 
de PkB6BQÍa, de ascenso, en 16 d© Octii» 
bre d.0 1901; ©a 13 de Dic'iembre do! 
mo sño, posasión.

Trasladado, á  su solicitud, á una plsza 
de Abogado Fiscal d© la Audiencia Pro- 
vin'oi^l de Toledo, en 27 de Octubre de 
1902, pos.0iionándos8 en 22 da Did-embra 
de igusl año.

E.S 19 de Junio ..da 1905, trasladado á 
igual cargo de la de Málaga, electo.

Ea 17 de.Agosto ídem, promovido, esa 
turno segundo, á l a d a  Baroeioíis; pose
sión en 26 ídem.

Eñ 9 de Marzo» de 1906, trasladarlo, á 
sus deseos, á la de Burgos; posesión en 
18 de Abril.

Eü 17 de Septiembre de 1909, promo
vido, en turno ^e^undo, á Toníeníe FiS ' 
cal de la Terriioirial de Coruña; posesiion 
en 21 ídem.

En 19 do Enero d© 1910, nombrado 
Magistrado do la Provincial de Bilbao.

Ea 15 de Noviembre de ídem, nom bra
do Ten loé te Fiscal da la Territorial de 
Borgot?; poBesión en 9 do Diciembre.

Accediando á ios deseos do D. Baldo- 
mero Sáez Sánchez, Miíglstrrido do la A'u- 
diencia Prcvincisl da Badajoz, electo, 

Vengo, en trasladarle á igual plaza do 
la  de Teruel, vacante por promoción do 
D. Francisco Sanllorente.

..pado en Palacio á trein ta do Enero úe 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

iiito íiio  Barroso y Castillo.

Accodiendo á los deseos da D. Mod€iBto 
F'a'ron y Sánchez, Teniento Fiscal de Iñ 
Audiencia T errito rk l de Albacuto, eIec/-'o, 

Veogo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado d© la Provincial áe Badajos, 
vaokutoipor trsslayión da D. Biidonaoro 
Sáés,

Dado en Palacio i  trein ta de Enero do 
mil n m m íen tm

ALFONSO. ^
Ei Ministro de Gracia y Justicia, j

Áatojiio Barroso y A stillo .
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Accediendo á lo solicitado por D. Justo 
Villanueva y Lombardero, Magistrado de 
la Audieiuiia Provincial de Badajoz, 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de B ur
gos, vacante por promoción de D. José 
Manuel Puebla.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
m il novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de San Sebastián, vacante 
por promoción de D. José Víctor Pes- 
queira, á D. Rafael González Besada, Juez 
de prim era instancia de la misma ciudad, 
que ocupa el prim er lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
m il novecientos trece.

A O 'O N Sa
SI Ministro de Gracia j  Justicia,

liitooio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D, Rafael González 

Besada y Yaldés.
Se le expidió el título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico en 14 de Ja^ 
lio de 1887.

En 2 de Agosto de 1890, nom brado As
pirante á la Judicatura  en virtud de opo 
sición, con el número 39 de la escala del 
Cuerpo.

En 2 de Abril de 1891, se la nombró 
igualmente para el Juzgado de prim era 
instancia de Puente Caldelas, de entra
da; tomó posesión en 80 del mi^mo mes.

Ea 15 de Diciembre de 1899, se le tras 
ladó, por incompatible, ai de Redonda - 
la, poseeionándose ©n 1.® de Febrero de 
1900.

En 5 de Mtrzo de 1906, fus promovido, 
©n turno coarto, á la piazsi de Abogado 
Fiscal da la Audiencia de Orense, to» 
mando posesión el 22 del mismo mes.

En 29 de Octubre ídem, nombrado Juez 
de prim era instancia de Ponferrada, y se 
posesionó ©n 28 de Noviembre,

Eü 1.® de Febrero de 1907, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Pon* 
íevedra, de cuyo casgo se posesionó en 
1.° de Marzo siguiente.

En 12 de Agosto d© 1909, promovido, 
en turno cuarto, al Juzgado d© prim era 
instancia de Ouenca; posesión en 26 del 
mismo mes.

En 4 de Septiembre de iguaPaño, tras
ladado, á su solicitud, al de San Sebas* 
íiái!, y se posesionó en 3 de Octubre.

Da conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 43 de la ley adicional á  la O r
gánica del Poder judicial, en relación con
el 4,° del Real decreto d© 20 de Junio  de 
1912,

Vengo en promover, en ©1 turno p ri
mero, á  la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huelva, vacante 
por traslación de D, Juan Moreno, i  don

Manuel Romero Gosisález, Teniente Fis* 
cal del mismo Tribunal, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á treinta da Enero de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D , Manuel Romero 

González.
Se le expidió ©1 título de Abogado en 

13 de Diciembre de 1878.
Tiene aprobabas las asignaturas del 

Doctorado de Derecho civil y canónico, y 
ha ejercido la prof^iión en Madrid desde 
1.  ̂ de Julio  de 1880 á  30 de Junio  de 
1883.

Es Académico Profesor de la Real de 
Jurisprudeneia y Legislación.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, ea 
virtud de oposición, aspirante á la Jud i
catura con el número 44 ©a la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Abril de 1891, nombrado 
igualmente, en turno primero, para el 
Juzgado del Barco do Avila, de entrada, 
se posesionó ©n 6 de M^yo.

En 22 de Agosto do 1892, trasladado al 
de Colmenar Viejo; posesión en 20 de 
Septiembre.

En 15 de Noviembre de 1900, del de 
Puente del Arzobispo; posesión en 14 de 
Diciembre.

En 28 de Mayo de 1903, declarado ex
cedente, á su iastancia.

En 13 de Diciembre de 1904, nombrado 
para el Juzgado de Molina de Aragón, 
electo.

En 11 de Enero de 1905, para el de Ja 
randina, electo.

En 13 da Febrero siguieote, para el de 
Garro villas; pf sesión en 10 de Marzo.

En 5 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno segundo, a! de Tsrazonií, electo.

Ea 20 de ídem id., nom brado para el 
de Zafra, posesionáadose e i 1.*̂  de Abrti.

En 12 de Agosto de 1909, promovido, 
en turno segundo, á Táol©nta Fisosl de 
la Audiencia de Huesct, y m  posesionó 
en 7 de Septiembre.

En 4 de Diciembre de 1910, trasladado 
con igual cargo á la de Badajoz; posesión 
en 16 de Enero de 1911.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la O rgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto da 20 da Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el tu rno  se
gundo, á la plaza da Teniente Fiscal da la 
Audiencia Territorial de Albacete, va- 
can t3 por nombramiento para otro cargo 
de D. Modesto Purón, á D. Angel Selma 
y Cordero, Juez de prim era instancia de 
Castellón, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de ios de su categoría.

Dado ©n Palacio á tre in ta  d© Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios 

de D. Angel Selmm y Cordero,
E n lo d e  Diciembí© de 1884, yeriñcó 

los ejercicios del grado de Licendado en 
Derecho civil y canónico que le fueron 
aprobados.

En 17 de Nsivfombre de 1888, foé nom 
brado Prom otor Flsoiil interino, del Ju z 
gado de La Unión, tomando posesión de 
dicho cargo.

En 6 y 24 de Junio  de 1889, practicé 
los eleroicios ante el Tribunal d© oposi
ciones de la Carrera judicial y ñscal d® 
Ultramar, siendo aprobado.

En 19 de Noviembre ídem, fue nom 
brado Prom otor Fiscal de Bobos, d© en
trada en el territorio de la Audierícia de 
Celán; se embarcó en 3 de Enero de 1890. 
posesionán iosa de dicho cargo en 26 d© 
Febrero siguiente.

En 6 de Marzo de 1891, nombrado Se
cretario de la Audiencia de lo Crim inal 
da Santa Olara (Cuba).

En 18 de Abril del mismo año, tra s la 
dado á la de Finar del Río, tomando po*» 
sesión en 2 de Octubre d© dicho año.

Eo 18 de Msyo de 1892, nomrsdo Juez; 
de prim era instancia de Nueva Vizcaya, 
embarcándose en 24 de Junio siguiente 
y tomó posesión en 6 de Agosto.

En 1.° de Diciembre del mismo año» 
nombrado, por permuta, Juez d© prim e
ra instancia de Cavlte, de cuyo cargóse 
posesiono en 29 del mismo mes.

En 31 de Enero de 1893, se dispone que 
se volviera á encargar del Juzgado de 
Nueva Vizcaya, posesionándose en 1.® d© 
Abril.

En 19 do Mayo siguiente, trasladado al 
de Abra, tomando posesión en 11 de 
Agosto.

E l 12 de Junio de 1895, nombrado, por 
permuta, para el de Bataán, tomando po 
sesión 60 80 de Julio.

Eo 30 de Junio  de 1900, nombrado, en  
turno segundo, Juez de prim era in stan 
cia de Gioao de Llmia, y se posesionó en 
17 de Julio.

En 18 de Ju íir de 1901, trasladado, á 
su solicitud, al de S púlveda.

Eo 27 de Noviembre ídem, al de Novel- 
da, tomando posesión en 25 da Enero d© 
1902.

Ea 22 da Septiembre de 1904, nom bra
do Juez de Puigcerdi, y se pogesionó en 
27.del mismo mesg.

En 5 de Marzo d© 1966, promovido, en 
turno prim  ro, al de Igualada, tom ando 
posesh^u en 23 de di^-ho mes.

En 13 de Ma.czo de 1909 se ordena que 
p « S 9 á la Audiencia TerrUorial de Barce- 
lon t para Auxiliar los trabajos del Ar
chivo.

En Agosto del mismo año publicó una 
obra titulada «Novísimo Código Peca!», 
conteniendo todas las reformas in trodu
cidas hasta la L'^y d© 27 de Abril de 1909.

Ea 12 de Agosto de igual ñño, promio- 
vido, en turno primero, á Teniente F iscal 
de la Audiencia de Oasíelién; posesión 
en 9 de Septiembre.

En 3 de Diciembre de 1912„ nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Castellón, posesionándose en 14 d© dicho 
m e s .

Da conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la O r
gánica de! Poder judicial, en relación 
con el 4,® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en ©1 turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Badajoz, vacante por 
nombramiento para, otro cargo de don 
Justo Villanueva, á D. F é l i x  Carrasco 
Lópeis, Juez de prim era instancia deBae- 
za, que ocupa ©I prim er lugar en ©1 esea-
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^afoa de antigüe lad  de servicioi de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil novecientoi trece.

!á.LPONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y S€rt)icios 

dfl Ü, Félix Gaf rasco LépcQ,
Se 1© expidió el título de Abogado en 

15 de Octubre de 1887.
Ha ejercido la profesión en Sevilla des

de 14 de Mayo de 1888 hasta 1.  ̂ de Julio  
de 1889, y desempeñado ©I cargo de F is
cal m unicipal del distrito de la  Magdale
na, de la misma capital.

En 2 da Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición, Aí^pirante A ia J u d i
catura, con el núm ero 43 d© la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Abril de 1891, nombrado igual 
mente, en turno tercero, w a  el Juzgado 
de prim era instancia de Belorado, da en
trada; tomó posesión en 6 de Mayo.

En 30 de Octubre slguleEta, íué trasla^ 
dado al d© Moguer, pogeeionándose en 28 
de Noviembre.

En 9 de Diciembre de 1895, ni de Olí- 
venza; se posesionó en 13 da Enero de 
1896.

En 7 de Febrero de 1901, al de H ervís; 
tomó posesión en 8 de Marzo.

En 28 de Agosto de 1902, ai de Cañeta, 
electo.

En 23 de Octubre siguiente, al de Cer 
ver^ del Río Pisuerga, electo.

En 19 da Dlciembra del mismo año, al 
de Seo da ü^gaí, electo.

En 11 de Febrero de 1903, al de Fuen 
tesaúco; se posesionó en 28 d̂  ̂dicho mes.

En 5 da Marzo de 1906, promovido ai
Z afra , ©leeto.

En 20 íd^m id., nombrado para el de 
Tarazona, electo.

En 28 de Abril ídem, íra$Ia J?^do, á sus 
deseos, ai de Estepa, y s© pasaBíoné en 15 
de Mayo.

En 27 de Octubre de 1907, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencit de Al
mería, tomando posesión ©a 23 da No
viembre.

En 4 de Septiembre de 1909, promoví 
do, en turno tercero, al Jsizgaio de p ri
mera instancia de Baeza, y se posesionó 
en 21 siguiente.

M  m i r n

SEAL DEOEET©
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo da Ministros y 
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar ia adquisición, por 
Subasta pública, con arreglo al pliego de 
eondioiones que se aprueba, del carbón 
de pino necesario para la  Fábrica Nació • 
nal de la Moneda y Timbra, con destino 
á las labores de la Sección de Moneda, 
durante los años 1913,1914 y 1915.

Dado en Palacio á trein ta ds Enero de 
mil novecientos trece.

El Ministro de Hacienda,
Félix Siiárez Incláfi,

ALFONSO.

liT E E IO  m  M  fllU SEI

ESAL OEDEK 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo* 

vida por Martín Egea Chico, vecino de 
esta Corte, ©a solicitud de que 1© sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de H ádenda de ia pro- 
viücia de M ídiid, según carta de pago 
número 218, expedida en 20 de Mayo de 
1912, para raducir el tiempo de sarvicio 
en ñ^as, como mozo alistado para el Eo* 
emplazo de dicho año por el Ay unta ' 
miento de Cahegío (Murcia),

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuerata lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley, de Recliitamieiito, sa ha servido, r e 
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que eíootuó el depósito ó la par 
Bona apoderada ©n forma legal, según 
dispone el iirtfculo 189 do! Reglamento 
diotado para la ejesudón de la ley d© II  
de Julio íi0 1885, m odiflcaia por la d© 21 
de Agosto da 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimieo.to y dem ái efecto?. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, SO de 
Enero de 19iS.

LUáUH.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

ÍM E T S IIO  m  MACIIDA

' REALES ó r d e n e s '  
lim.0 . Sf.: v ista  la instaneia suscrita 

por D. Juan  Martínez Avellán, vecino da 
Teledo, en solicitud de que se le autorice 
para ©n dicha población, en el
sitio denom inaio Paseo de la Rosa, d© la 
carretera de O iudid Real, una fábrica de 
alcohol desB,aturalizado, con destino al 
a!umbrr¿do, cilofacoión y fuerza motriz, 
utUiz^ndo al efecto los alcoholes im pu 
ros recibidos de o'íras:

Vistos ©1 núm ero 6.® del artículo 12 de 
la ley de 10 de Diciembre de 1908 y los 
capítulos III, V y VII del Reglamento de 
la misma fecha, y ?

Considerando que ©1 prim ero de lo^ 
referidos textos autoriza la instalación 
de Im  fábricas de esta clase en. las ca
pitales de provincia, y en tal concepto 
debe acoederse á Jo solicitado, siempre 
que ía de que se trata reúna todas las 
condiciones que para su instalación y 
funcionamiento exigen los capítulos del 
Reglamento úe ia rauta de que se deja 
hecha menoion,

El Rey (q. D. g,), conformándose con 
lo propuesto por e sa , Dirección Ganeral, 
m  ha servido autorizar ai solicitante para 
instalar ©n Toledo j  m  el sitio que d ía , 
una fábrica psr^  la ©labDraoion de a l
cohol desnaturalizado, pudieEdo emplear 
al efecto los alcoholes im puros recibidos 
de otras, siempre que en bu instalación y

funcionamiento se ajosto á los preceptos 
de los capítulos III , V y V il del Regla
mento de la renta, y quedando sometida 
al régimen de intervención, como está 
prevenido.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 28 do 
Enero de 1913.

SUÁREZ INOLÁN.
Señor Director general da Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 1.° de la ley de 20 ám 
Marzo de 190S y en el 5.” del Real decreto 
de 23 del m iim o me®,

S. M. el Rey (q. D. g.) Be ha servido 
declarar que el térm ino medio del cam 
bio d© francos en el mes actual ha sid® 
el de 7,09 por 100, que será el recargo' 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á lo® adeudo» 
por declaración verbal de viajeros que 
80 liquiden en las Administraciones d© 
Aduanas dorante ©i mes da Febrero pró 
ximo, y que han da percibirse en m one
da de plata.

Da Real orden lo digo á V. L para 
su coBoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1913.

SUAREZ INCLÁN. 
Señor Director general de Aduanaf.

e B E E M C tó i

REAL ORDEN
El Ministro áe Instrucción Pública y 

Bailas Artes e o B iu n ic a  á  este de la Go- ' 
bernación la Eesi oidan siguiente:

«Excmo. Sr,: Como ooniecuencla de 
una visita do io^ípaeolóo realizada recien
temente en las Secciones de Instrucción 
Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se interese del Ministerio del 
digno cargo da V. E. que adopte las m e
didas necesarias para conseguir que las 
Diputaciones Provinciales abonen los 
descubiertos que tienen con la Ju n ta  
Central de Derecacs Pasivos del Magis»' 
terio, con gr^ve quebranto de los intere- 
sea de los Maestros, y por tanto, do la 
enseñanza pública.

Es asimismo necesario que la Diputa
ción do Albaseta pague los atrssos da 
material do la Sección de Instrucción 
Pública, que debe desde hace dos años, y  
continúe abonando en lo gucesivo las 
cantidades correspondientes á este ser v i- 
cío, y que la de A lieinte adopte k s  me
didas necesarias para la unificación de 
los locales da la Sac-aion correspon
diente.»

Do Rea! orden lo digo á V. S. para 
BU conocimiento y ©íactGS. Dios guarda 
á V. S. muchos años» Madrid, Sí de Enero ' 
da 1913.

• I' ‘
Señor Gobmmiidor civil de
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i i i s f i E i 0  DE f m m m

■ ' EEALSa ÓRB'ENES
limo. Sr.: Eü cumplimiento d© lo d is 

puesto en la Rsal orden da l i  da Jonio 
da 1912, por lo que s^feota á la liqiiMacioii 
de las pólísas dei Seguro Isfan tii SiSiü- 
giio de «La Actiddad», de Pít-m-plon^  ̂
esta Sociedad rem itió á la Oomisíítría ga 
neral da SeguroS; eu 11 de Octubre de 
1912, el estado detallado á qo.e sa Peñere 
el número primero de la condición se
gunda de dicha Eea! orden, y en 80 de 
Diciembre último, los seis grupos en que 
resultan divididas las pólisas cuya llqui 
dación ha de hacerse por la  forma á, y 
de los cuales el prim er grupo term ina 
con la póliza número 14.977 inclusive; el 
segundo, C02.1 la número 25.65Q inclusive; 
el tercero, con f a número 89 405 locliiBive; 
el cuarto, con la número 52.665 inclusiv?^. 
el quinto, con la núíí’íorfí 67.090 fnoUisive, 
y ei sexto, coa la número 83.743 inolud 
ve; importando la Ifqiiidaoton de ca la  
grupo: lü del pdm erts 62.305,70 pesetas; 
la del S0i?uoc]o, 66.007,78 pesetas; la  dei 
tercero, 70.266,94 pesetas; la del cuarto, 
75.281,66 pesetas; la  del qiiiato. 72.835,74 
pesetas, f  ia dol sssto, 79.279,70 pesetas; 
y én el del prefiente m m  los dos grupos 
en que se lian dividido las póMzss que, 
tenienrlo que liquidarse por ia forma 0, 
vep.deron en el año 1911; im portando el 
primero, 60.587 pesetas, y el segundo g ru 
po, 89.879 pesetas, y los o ’tob  dos en que 
80 dividen las que con la misma forma 
de liquidación vencieron en 1912, que 
representan pesetas 66.428, el primero, y 
68.702,50 pesetas, el segundo.

Y á ñn de que tenga el debido cuíH' 
plimiento lo que se ordena en la men
cionada Rea! orden da 11 de Junio de 
1912,

S. M. el R ey  (q. D g.), de acuerdo con 
el informe de la Gomigaría general de 
Segures, se ha servido resolver:

1.° Que La Actividad com plétalo dis
puesto en la regla 8.*" de 1  ̂ Real orden 
de 11 de Jueio  de 1912, enviando por 
separado á la Oomisarfa geiiersi, de Se 
guros, el 65rta1o correspondiente á les 
póli'ias que cjontinúen á la far-
ma B. j  fi de Iss que hayan da liqu idar
se I» forma O.

2® Antes 15 del 'p.róxI t'Bo me» da 
Febrero, comunicará Lr?. Asdví'da-iá los 
tenedores cloi prim er grupo de pólizas 
do los líds en que se di videra, loa que han 
opt0.do por la liquidación forma A, que 
e! cobro del. importe de dicha liquida
ción lo podrán hacer mediante la presen- 
ts.ciÓB y entrega de Im  pólizas dentro 
del trimestre, .que e^mpesará á cont^srsa 
desdo dicho ella; f  i  íob poseedores.de las 
pólizas de ios oinoo grupoB restantes,for
ma Ar lop notificará, antes del 15 de Mar
zo, que en iguísi día 15 del mes corroB- 
pondiente, sin qu© pueda haber solución 
(Je coiitijimdad, em pesirá el trl^Bcstro

dentro del que m  h ’U’á efectivo el pBgo' 
del importa liquido de las pólizas com
prendidas ©ri el grupo, bien entendido 
que por a isg ú a  motivo n i pretexto se 
le prorrogará á la Sociedad los plazos 
para el pogo; g£í que el 15 de Ago^íto do 
1914 term inará el úUIiíio da los seis tri-- 
mo^dres concedidos.

3.^ La Compañía tendrá la oMfgaaién 
de pagí^F el importa de la liquidación de 
cada póliza dentro del tiirní-^B-íre qn© le 
coiTfBpoüás. Fero, auiiqne el asegura• 
do no lo cobre dentro do 'dicho plazo, 
no perderá su derecho á hacerlo efectivo 
fuera de é'; qmcdaBdo siq'eto i  la pres^ 
cnpoióa establecida por el derecho co
mún.
, 4.° A fín d© facilitar ol cobro del im 

porte do la ifqmdaolón, los poderes no
tariales individuales o coleotivos pod.ráo. 
ser susíitíiídos por autorizaciones c-ísfa- 
ridas en documentos cuyas ñ '̂-inas serás 
legalisad.as por los Ju.-ces j  Saoratarios 
municipales^ e.stampaaáo -orA ©líos el seilo 
del Jozgado miLriicip.al cor.reaporjdiftB.te; 
y la Sociedad, teniendo en cuenta que se 
trata de pequeñas cantidades, dará, 2ida' 
más, Iis.8 mayores .facilidades á ¡o» tene
dores de las pólisaís para que puedan h a 
cer efeslivo el im porta de la liquidación 
de éstag*.

5.® Ei esttdo de p o l i s á  que so re- 
ñero ai decreto de la Gcmisaría da Segu
ros de 4 del -corriente mos, se rem itirá á 
este Centro dentro ele iin plazo que oo 
podrá exceder de im  día por cada 100 
pólizas comprendidas en él, y los tana- 
dores fl© ellas percibirán el im porte de 
la liqtiidaaióo de las mismas dentro del 
trim estre en que lüs correspoo-ia cobrar 
á los del grupo enel qvio deberán incluir-* 
60 con arreglo á su nrimeraciéu.

6.° Al térm ino de cada trim estre -La 
Actividad enviará á ía Comisaría gene
ral de Segu.ros mm  relación do los núme 
roa de las pólizas que no hs^^an hecho 
efectivo ei im porte áe su liquídaclóo, y 
con la segunda y sucesivas relscioiies 
rem itirá una espacial, formadas por aque- 
li®s que S0 hayan prejáentado ai cobro 
pagado ©i trim estre señalado p a r a  ei 
pago.

7.® Dividirlas según lo ordenarlo por 
la sexta condieáón da hí menciona:!a 
Real orden de i í  do Jaolo  último, E.as p6 
lizas quo han á© liqaidatsa por la -for
ma O, vencidsís eB 19ít ,  en. dos gnipo.^, y 
en otros dos las v0í:-ddíiS ©,n 1912 deberá 
hacerse ei pago de cada gm po, según lo 
dispuesto en dicha condición 6.% dentro 
del trim estre correspon diente de 1913, y 
por co-nsiguiente se p^^gará el prim er 
grupo antes del 31 de M^irzo próximo.

8A La AplM dM  á laOomi-
gE:ría general de Saginos en ©1 mes si 
gaieiiiQ á aquel en que deb*" 
é! p^go de cedíí. grí^po,  ̂ o. 000
CutóteiAga Im  pá^mm que c liayao. 
presentado a! cobro, ó que, li-aDiendoso 
presentado, no se haya hecho efectivo ei

impon©, ex presa B. do ©a o^té císso sintéti* 
c^met^tQ Iñ causa por la que no se haya 
efacmado ©I p'sgo, y ccii la ísegundás. y 
Bi!ceBiví̂ B raiñ^iones o to , en la se 
cont©.ügan aquellas que se -hiiyaía présen- 
tíiílo ai cobro pasado ei trim estre corres
pondiente a! grupo en que figuraban.

9.® Lo dispuesto ©n ©1 Bjioiero 4,  ̂ de 
m tñ  rescluoióo, respecto S la proscrip
ción p^ra la liquidación por la forma A, 
S3 gplicas^ñ á la liquidación bajo la fo r 
ma C; j

10. , Hables do asegurado?! de infa?itil 
antiguo de L i Actividad, en gran núme
ro, ©n todas las proviuela’i da España, 
adeJB.ás cía publicar e ŝta disposición ©n 
la G a ceta  de ¥íádrid y BoMén Oficial d» 
Sigums, se publicará eh los Boletines Op,* 
ciaUs do las 49 p,rovmdas de Españs.

Da Hasl. orden lo digo á V. I. para aa 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Enero de 19ÍS.

YILLANUEYA. 
I l m q .  señor Comisario general d© Se

guros.

E x o r n o .  S r .:  P a r a  e.! d e b i d o  o t a m p l i -  
m i- e n t o  d u ir a n ta  e l  a ñ o  1913 d e l o s a r t í o u *  
l o s  22 d a  l a  l e y  d© E m i g r a c i ó n  y  89 d e l  
R e g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l  p a r a  s u  e j e c u 
c i ó n ,  q u c i m  r e f i e r e n  á  l a s  p a t e n t e s  q u e  
deba.rárjí p a g a r  l o s  B a v i e r o s  © x t r a n j s r o s  . 
p a r a  p o d e r  d e d i c a r s e  a i  t r a n s p o r í s  d e  
e n i . ig r  a n t e s .

O íd a  l a  S s e c ió 'o  p r i m e r a  d e  e s e  C o n s e 
j o  S u p e r i o r ,  conforme á í o  d i s p u e s t o  e n  
e l  p á r r a f o  s e g u n d o  d e l  c i t a d o  a r t í c u l o  80, 
y  d a  a c u e r d o  c o n  s u  p r o p u e s t a ,

S . M . e l  R s ?  ( q .  D. g . )  s e  ha s e r v i d o  
d i s p o n e r  l o  s lg - u le n t e :

1.® Q u o  l a s  C o m p a ñ í a s  e x t r a n j e r a s  
p a g u o n  l a  p a b m t e  p s r a  e i  a ñ o  1918, c o n  
a r r e g l o  á  l a  t a r i f a  c -o n te n ld ía  en Iñ Real 
o r d o o i d n  11. d e  M a r z o  d© 1909. q u e  rela- 
c i c n á  e l  n ú m e r o  to ta ! '  d e  t o n e k j e s  n e t o s ,  
m a n i f e s t a d o  p o r  I s s  m i s m a s  Oompañías, 
d©  l o s  b u q u e s  d e s t i n a d o s  al transporte 
d e  e m i g r a n t e s ,  c o n  i o s  l í m i t e s  mínimo d©
1.000 p e s e t a s  y m á x i m o  d© 3.000, deíor- 
m i n a d o s  e n  l a s  p r e s c r i p c i o n e s  antes c i
t a d a s .

2A Q o .e - a p l i c a n d o  I s - t ^ .r l f a  a l u d i d a  á  
l o s  tos:^6lajf^»s n e t o s  q u e  r e s p e c t i v a . m e a t o  
s u m a B  lo s -^ b ííq u e s  d e  lífts C o m p ^ -ñ ía s  e x ^  
t r a r í j e r a s  ^ u t o r iz a d a a  p i? r s  d e - i i c a r s e  a l  
t r a n s p o r t e  d e  e m i g r a n t e s ,  d e b e  c a d a  u n a  
d o  l a s  a ly -d id a í i  C o m p a ñ í a s  p a g a r  p o r  s u s  
r e s p e e t i v a s  p a t o E le s  p a m  e ir e L e r ic k -  a ñ o  
l o  s i g M i e n k :

Ghargeurs Réun!^, 2.500; Lloyd Sabau- 
d o ,  2.000; H a m b ' o r g  A m e r i k a n i s c h e  Pac- 
k c t f a h r t - A é t i e n  G ej^ e f isc h & ft ,-8.000; Ham- 
burg »' Siidamerlkenische - Dampt^chtf - 
f i s h r t s - G a s e l lj s e h a f ! : ,  3.000; N o r d  ::6u t s  h e r  
L lo j íd .  SM^y NJboü L im .  2.000; Com- 
pagüie üéíiaraie TMü.satiií;iúiqae, 2.750; 
S o d é t é  G é n é m l ©  d e  T r a n s p o r t s ’ M a r í t i 
m a s  a Yapourg ,2.500; Th^ Royaí Mail
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S te m  F^üki4, 3,000; Tfee Fa.dE o Bíesm 
NavIgatioE O.'"', 2,750; KoniBküJke Ho- 
líandsclie Lloyd, 2.000; The Booth Bteam 
Ship, 2.000; NavigazioB© Géíiérale italia
na, 2.500;, Ls Veloce, 2.500; Lloyd Italia- 
Bo, 2.000, The Liverpool Brasil and Eiver 
Píate, 2.500; Honlder Linej 2.500; The 
Atlantic & Eastern Síeamship. 1.000; Ana- 
tro -American a F ra te lil Oosniich, 2.500; 
The B ritiih  and So^ith American Steam 
NavigatloB C.®, 2.000; Nelson Steam Na- 
vlgation 0.®, 2.500; Cyp Fi?fora & 0 .^  2.000, 
y Oompagnie de Navigation Snd-Atlan- 
tiqne, 2,000.

3.*̂  Que habiendo solicitado ser dada 
de baja la Oompañía Ax'gentine Oargo 
Line, y hallándose en tram itación el 
oportuno expediente, la Sección prim era 
de eee Consejo propondrá en su día la 
resolución que proceda respecto de la 
patente que deberá satisfacer esta Oom 
pañía durante el presente año.

Lo que de Real orden comunico á Vé E. 
para su conocimiento y efactos consi 
guientes. Dios guarde á V, E , niuchos 
años. Madrid, 31 do Enero de 1913.

VILLANÜEVA. 
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

MiN!STER!0 DE ESTADO

^ifflbse©:reías*isi.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Orán participa 
á este Ministerio la defo,rjc^/m del súbdi
to español José G-arcía Martínez, d̂ a cua
renta y nueve años de edad, naturai de 
Cartagena (Marcii'a), casado, jornalero.

El fallecioiíeiito ocurrió en Máscara el 
18 de Junio  último,

Madrid, 21 de Enero de 1 9 1 3 , Sub- 
secreíariOg Manuel González Hontoda.

El Cónsul, general ,de .Esptña en Lon
dres, participa á este Ministerio la d f un 
ción del súbdito español Pedro Goruetlos, 
tripulante del vapor ingléa H^gíand Pi 
per, que deŝ íp̂ íi recio en ei m ar ©i 18 de 
Septiembre último.

Madrid, 28 d© Enero d6 l9 1 3 = E l Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

■mm-'

m A c w m m m A
OIKEOCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO V ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL 
Nota de los números y poblaciones á h s  qm  han correspondido los 23 premios mayores 

de los L805 qm  comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado
en este diUn

SÜHEBOiS

FEEIIOS

P esetas.

A D M I N I S T R A < 2 I O N K S

1.* serie. 2.*̂  serie. 8.® Berle.

22.916 100.000 Sevilla. Córdoba, Zamora,
14.846 60.000 Vabadolid. Barcelona. Madrid.
31.951 20.000 Pamplona. Madrid. Madrid.
10 103 1.500 Daimiel. Algeciras. Madrid.
25.602 1.500 Madrid. J Barcelona. Madrid.
11.144 1.500 Madrid. Madrid. Alicante.
34.115 1.500 Sevilla. Sevilla, Sevilla.
7.456 1.500 Valencia. Alicante. Santander.
7.431 1.500 Morón. Las Palmas. Vigo.

82.370 1.500 Córdoba. Córduba. Córdoba.
3.593 1.500 San Sebastián. Barcelona. Bilbao.

25.276 1.500 Barcelona. Bárcelona. Toledo,
28 477 1.500 Madrid, Madrid. Madrid.
8 581 1.500 Pontevedra. Pontevedra. Pontevedra.
4.119 1.500 Man acor. Barcelona. Barcelona.
8 820 1 500 Madrid. Almería. Salamanca.

35 667 1.500 Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza.
20 990 1.500 Cartagena. Cádiz. Madrid.
22.078 1.500 Barcelona. Madrid. Madrid.
28.530 1.500 Madrid. Madrid. Madrid,
16.148 i . 500 Madrid. Linares. Bilbao.
30.615 1.500 Carayaca. Carayaca. Caravaca.
7.264 1.500 Alicante. San Sebastián. Barcelona.

Madrid, 31 de Enero de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la lostrucción general 
de Loierías de 25 da Febrero de í 893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese 
tas pada uno asignados á las doncellas

acogidas en los establecimientos de la 
Beneflcenoia provincial da Madrid, han 
resultado agraciadas las siguieo tes:

P ilar García Solera, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, P ilar Qwenca

Garc'^a, Ju lia B^iboa, Isabel Navarro 
González y Agv^stina López Alarcón, del 
Colegio de la Paz.

Lo qoo se s^ouiicta para conocimionto 
del público y demás efectos.

Madrid, 31 de Enero de 1913,= P o r  or
den, Saturnino Ssntos.

FKOBPEOTO DE PREMIOS 
pava él sorteo gna se ha de mlébrar 
Madrid él día 14 de Febrero de 1913»

Ha de constar de 24.000 billetes, al pra
d o  de 100 pesetas ol billete, diddidos ©n 
dédm os á diez pesetas, distribuy éndose 
1.659 840 pesetas en 1.249 premios, da la 
m anera siguiente:

S>BEMIOQ PESETAS
1 260,000
i 130.000
1 9O.000
1 .......... d e . . . . .......... 40.000

23 . . . . . .  de 6.000.... 138.Í 00
817 de 800........ 783 600
99 aproximaciones de

800 p6seta& . ca
da una, para los 99
núm eros restan
tes de la centena
del p r e m io  p r i 
mero ........... 79.200

99 ídem de 800 id. id.,
para los 99 núme
ros de la centena
del premio segun
d o . . . . . ................. 79,200

99 ídem de 800 í i .  id.,
para los 99 núme
ros de la centona
del premio tercero 79.203

2 ídem de 5.000 ídem
id,, para los del
premio primero. 10.000

2 ídem de 4.000 para
los del p re m io
segundo.,.. c. . . , 8.00Q

2 ídem de 3.700 para
los d e l premio
tercero ................ 7.400

2 ídem de 2.620 para
los del premio
auartOt.. . . . . . . . 5.240

1.249 1.659.840

Lag apro:simaoioneg son compatibles 
aon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
son respecto á las señaladas para los nú« 
meros anterior y posterior ai de los pre
mios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que 8) saliese premiado el núniero 1, su 
anterior ©sel número 24.000, y si fues® 
éste al agradado, el billete núm ero 1 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
m el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 núm eros restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual form a las 
aproximaciones de ios premios segundo 
y tercero.

 ̂El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
proscritas por la instrucción del Hamo. 
Y en la propia form a se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas ©n ios Establecimientos de 
la Beneñceneia Provincial de Madrid, y 
ano de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justifícado su derecho.

Estos actos serán públicos, y lo» ooncn-
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fvmteB  interesado?? m  el sorteo» 
dereioho. cob la venia del Frasideot©, i  
hacer observaciones áobre dEdfii arm 
t'angaa respecto á las operaciones de 
sorteos. Ai día siguiente <is úÍQCtjmúok 
éstoSpSe expondrá el resoltado al pábliao 
por m.©dio de listas iropresaSs únicos dü- 
c-iimentos fehacientes para acreditar ioí̂  
aümeroa premiadoe.

Los premios se pagarán en las Adinh 
EÍstraciones donde hajarj sido expendi^ 
dos los billetes respeetivoB. con preses 
taeién j  entrega d© los mismoSe 

Madrid» 14 de Octubre de 1 9 1 —El 
D kaalor generab Etíuc^rdo BMlenm*

M r e c c ié M  Cí©M©FaiI 
y  C lu s e ®

Belación da ¡ai delaracioms derechos 
pfuúos hKh^s p tr  este Cendro diwmiU 
la segunda quincena de Bimmiiíre de 
1912.

JUBILADOS
Pesetas.

D. Francisco Bíartíí3,ez Cantero» 
Presidente de Ja áucÍísííCííji 
Provm(5ial de Savillg, Se le 
declara con derecho al haber 
P̂ :SÍ •m anual de 8.000 pesotss 
cuatro quintos de 10 000. . . . .  8.000^00

D V kentííFerrar y Gómez, InS' 
pector general del Ciierp;= de 
ÍBgarderos de Minas, Jefe da 
ivdm inistració- de primera 
esí̂ »̂ e. Se le declara con dere
cho ¿jl haber pa«¡ivo anual do 
8 000 pesetas, cuatro qoiatos
de 10.000........      8.0G0G0

D. Manuel Eos Pérez, Magistra
do de la A udienclaTerriíarial 
d.* Beviiis. Se le declara eon 
derecho ai haber pasivo anual 

 ̂ d© 6.800 pesetas, cuatro quin
t o d a  8.500......................   6.800,00

JJ. Miguel .d© üribe  y Fdrert),
' Jefe d©Negociado de primera 

ciab0 del Cuerpo da'Correos .
l0 declara con derecho al. 

hsGber pr..sivo snual d-> 4.800 
• p p i a c u a t r o  quintes de
6.000   4.800,00

D. Antonio Eost-aquio J.raénez 
y ÁyíLd¿^nw pri©í©ra.
(le Obí:a8 PúbdOES. So le de- 
/filara eoo derecha"? al h íbcr 
píiíisivo ano a! de 4.000 p> Betss, 
fCu .̂tro quinteg d 5 -0 0 0 ...... 4.000,00

D -José García y L6p: z, Furtero 
.uoveuíivde SsióB d© sognnOa 
c!s?S0 del Congreso de los Di" 
pat?5do§í. Se ¡e deciam con cíe-, 
recho h^dier pas'ivo &imuí 
de 1.650 pesetas, tres quintes
é0  2 75O ....___     1.650,00

B. Clpiioao Maíií..nez dei Ünra'
■ 00 , Oílcial prir¿].oro de 4dmi* 
¿líS'tración en ¡$> D^reammí 
General Oivii de F ld^iues.

: Se lo doelara con derechcf si 
A:aber p^dvo de I.OOO
pe.seta-", dos quiotoi do, 2.600 1.000 00

iM^^orian las juhUacio"Á€§ . .  84.250 00

IPENSÍONES DEL TESORO

Justa Ortiz y O^ñabat^, viu
da, huéríána á© D. Miguel,
Tesorero que faé de' liacien^ 
jda. Ss la declara con Gerocho 
ix ^Qv ruh^biiit&da en el di®- 

do ía peusiió'o vitaOcia 
del Tesoro, de 750 pesetss

‘  ..............   . „ . o 760^00
I).®* M>^rüdo Salazár y Sán^^hez, 

viudfi^ hoé;faia- do P. L ds,

de prim era Instancia
que fue. Se; la declara con de- 
r 0?‘ho á la  pensión vitalicia 
del Tesoro de 675 pesólas 
a n u a t e . . . .   ..................

Itnporían las pensiones 
dd  Tesüro................

D.® Manuela Orgsgoro y Here» 
guiel, viuda de D. Ésíoban 
Silla y Carrera, de p ri
mera e.''a-̂ 0 qB6 foó dei Oiier- 
fjo do lo gen .teros Agrónomos. 
Se la declara con derecho á 
la passión de Montepío do 
Mloisterio?? d a .  .............

D.^ ednilia Moraga do los Rícf, 
viuda de D. Balts^sar Oelk- 
ruelo y GueS'a, Auxiliar p ri
mero que fue del Cuerpo fii- 
coltstivo de Fstíidísíics. Se la 
deolam m n  doresho á la pen- 
Bícn ri.0 MoGt?)pío £l0 Mm:i8te" 
r k s  da........................................

D.^ Joaquina Luquo y Hurtado, 
v iu ia  de D. x^gost'ín AU f̂irez 
da Soíomsyor y Medinsf, Oñ^

■ cial da Bcguoda clase do Ha.* 
ci'-nda piibrica. B© ia deoiara 
con derecho á, la, pensión de 
Moni;-'pío da Oñcioaa d e . . . . .

D.®" Matilde da .̂ a Mooeia é 
ígu^l, viuda d© D. Baiijamín

■ del Riego y, Ferriández Va- 
llírs. Catedrático Buiii€*-rario. 
Se ía declara co .b  derecho á la 
pensión ele Montepío de Oñ" 
ci,f?as d e .        .....................

D.^ Filomena Feraáodez Amor, 
viada de D. Jcsó .Fernández- 
Ballester, Jefe de Negociado 
de torcera clase de Hacienda. 
Se la declara con derecho é la 
pensión da Montepío de Oñ- 
cicss d e . .

DA D--.>lor̂ ŝ Lnpfz Oo.í''rvo, huér
fana 00 D. Felipe, Fiel qoe foé 
da' üereofeos de Puertas de 
Oviade. Sa la declara con de^ 
recho á Ja p^usióo íntegra d© 
Mootepío de Olieioíís de ........

D.®- Marta da .ia Encarnscióa 
Aouncdgoion Guarro de Páz, 
buérfdiid de D. Jc^é, Jefa do 
Negociado de tercera ciase de 
H^eie'nda pública. Seis decla
ra con derecho á siicí-her á bu 
geñoríA 115a-ira DA Tcres-s de.,, 
la P&a y de ía Caí od el perci
bo la JieBsióíi, do Montepío 
de 0 ,0. el o d e ... .2 . . . .

D.  ̂EinitÍA GoijzákiZ de Esféfani 
j  V/íÜet, v io la  da .0 . E-asta’ 
q-To González Pulido, J t f .5 de. 
Adoiinistracion de tercera cla
se de H?.C3i©rida pública. Se .la 
declara ñou derecho á la pen
sión de Montepío' de Oñeinas 
d o .  ............................

DA María d© la Paña García, 
hsórfana de D, E dm rJo, Jefa 
ele Neg-'cmáo de seguiulfi ¿ la 
se do Hacienda Publicíí. Se la 
dedara coo deiv-cho á Iñ pen
sión de Moíiteoíó de Oíicinás 
d e , , . . . .................................. .

D.^ Marce-des de Eu^©.nio j  de la 
Torre, viuda de D, EáuEráo- 
Póffz Guzmáü; Jefe d© Admi- 

iOiúñ de cuarta clase. Se 
bs d cfasa con derecho ú la 

(ic Montepío de'Ofid-
,.V. -.■..o . . . J . . . V » j. . . » . • ? ■ t í 9 • *

D " » oih sta Rodí íguez Galiogo, 
huarfáBfi d.0 D. Juao, Profesor

4^' m v -

67500

1.425,00

2.00000

666,00

750,00

1.125,00

875,00

312,50

875,00

1.500,00

1.125 00

1.250,00

Pesetas.

w-pl de M-tfstms, de Toledo. Se 
íh declara con derecho á la 
penglón de Montepío d© Ofl-
cin.^s d e .............    825,00

DA Josefa María Sierra y Mesa, 
viuda de D, José Alfonso Ro- 
dríguez- Oficial tercero d'e H a
cienda. Se la declara con d e
recho á la periSión de Monte
pío de OñcíGas de   ........  625,00

D.*" Adebilda Palacios Oraás, 
vi'üclá de D. Carlos Eugeirlos 
Jiménez, lagen iaro  que fné  
■dai Cuerpo de Gaminos, Ca
nales y Fuertes, con cstogo- 
r í t  de Jefe de Negociado de 
s?gunda clase. Se la declara 
eoB derecho á la penísión de
Montepío de Correoíá de  1.150,00 .

D, José Porras y M a rtín  de 
Saavedrs, huérfano de D. J u 
lián , iDgeniero que fuá clel 
Cuerpo de camioof, canalea 
y PiiBrtos, Se la declara coa 
derecho á Biicedersa á su m a
dre D.^ MaHa Teresa Martín 
de Sf^avedra y Mancía. Se la 
declara oon derecho á la p e n - . 
sion de Montepío de Correes
di-................................................  950,00

D."' María Jover y Fernández 
Líeíicres, huérfana de D. Ra
fa©?, Administrador que fuá 
d© Correos de Santander. Be 
la declara con derecho á suce
der á su madre D.^ Antonia 
Fernández Liencre y Carva* 
je!, eo ía pensión de Monte-
l ío  de Corref s d e .   ..........  950,00

D. Eugenio f  D.*'Carmen Sales 
Lucííir, huéí fános de D. E'uge- 
BÍo, Tuiraro que fue do Faros 
de la clase de primeros, con 
cstegorííi de O fiéis, l cuarto de 
Admiriistrsción. Se Ies decla
ra con derecho á suceder á su 
madre D.^ Carmen 'Lu^'ss y 
Justina, en la pensión deMon-
tepío de O rreos de.................  550,00

D,^ Amparo Cadeja y Borgas 
Tarriuíí, hoérfana de D. Joñé 
Calleja y aásiteh" z, Ayudsnte 
cuarto q ie fue del Cuerpo de 
Obi as Publicas. Se ia declara 
con derecho á la pensión da 
MuBtí'.pío de Correos d o ... . . .  ■ 550,00

D,^ EloFa Eduvigísde Erg'ukáa 
y Mea ve, viuda de D. J()¿é Le* 
querica y Aguirre, lospector 
general d.e primera cRho que 
faó del .Caerpo do Ingenieros 
do OamlnoK, -Canales y P a t r 
ios. 8a la declara con dísrecho 
,á la pensióoi^de Montepío da 
Correos d a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500,00

D.^ Marg/í^rita Pérez vi®, hnér •
fa.Da d a 'D . Fri&nciseo, Ayu* 
dan le quo fué de Obras Pú- 
bHoas. Be k  declara coa dere
cho á suceder á su madre 
DT Ramona He-via Casal, en 
la pousion de Montepío de 
Correos d e ,    950,00 ^

Importan las pm sinm s de
Monte^iQ  .......... 19.528.50

MESADAS DE s u p e r v iv e n c ia

D.^ Josefa Oiiscano Slnchez, 
viuda de D. Gabriel Cabaüe- ■ 
ro Rodenas, Vigilante de. p ri
mera ehíse que fué del C uer
po Vigllíaooia. Se la decla
ra con derecho á des m esidás 

. ai respeclo de i.250 pesetas
208,32
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Pesetas.

Jaointa Alonso Vieiaate, 
viuda. c!o I). Joan Abíobío 
Plsrrero, Peón caminero de 

carreteras del Estado en 
Valisdoiid. So la declsira con 
derecho á dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D,®* Luisa Alcocer Oam.arero, 
viuda de D. Manuel García,
Peón caminero qno foé áe las 
carreteras do! Eatado en la 
provincia de Gnaclsiiajare. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas ai respecto de 780
pesetas annalegr. ............  121,66

D,^ Juligána Sánchez Bíjenaeh©, 
viuda de D. Joaquío Cabrera 
López, Oñcial de quista clase 
de A dm loi^tecióü civil en el 
Gobierno civil de OueBca. So 
la declara con dereoho á dos 
mesadas al respecto cíe 1.500
pesetas i  n nal es ’  .................  250,00

D.^ ís ib e i H^-Stro Justo, viuda 
d© D. Juan  Chaves Gregorio,
Peón Capataz que fué de las 
carreterai del Estado en la 
provincia de Oáí-ieres. Se la 
declara con derecho é (hn me
sadas al respecto de 821,25 pa-
setas anuales  .............. 136,88

D.®' Josefa March y Orra, viuda 
de D. José Cárabo Teixidor, 
Ordenanza que fué de prim e
ra clase de Telégrafos. Se ia 
declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de LOGO
pesetas an uales.......................  166,66

D.* Brígi a Magro Tejedor, v iu 
da de D. Juan Andrés d© P e
dro, Pesador portero d© la 
Aduana de Aguilas. Se la de
clara con derecho á dos m e
sadas al respecto de 1.0@0 pe
setas anuaii s . .  ..................  166,66

D.^ Antonia Romanero Galián, 
viuda d© D. Vicente Franco 
Espín, Guardia de segunda 
ciase que fué del Cuerpo de 
Segundad en Murcia. Sa la 
declara con derecho á des 
mesadas al respecto do 1.000
pesetas anuales...............      166,66

D."* Juliana Caballo y Moreno, 
viuda d© D. Juan  del Olmo,
Peón caminero que fué de la 
carretera del Estado en la 
provincia de Guadalajara, Se 
la declara con derecho á dbs 
mesadas al respecto d© 730
pesetas anuales........................ 121,66

D.®* Nicolás» Vi: gamones Arranz, 
viuda de D. Cosme de la Fuen
te Arranz, Peón caminero que 
fué de las carreteras de! Es
tado. Se la declara con dore* 
choá dos mesadsís a! respecto 
de 730 pesetas annales.. é. . . .  121.66

Dê  Francisca Lora Blanco, viit« 
da del Afqj?raút© de prim era 
ra  clase de H taienda publioa 
con destino á la Aduana de 
Cádiz. Se la declara con de
recho á dos mosadas s i  ree- 
pecío (le 1.250 posetts amia- 

 .
D» Trinidad Mas Villegas, viu

da de D. Juan Malcionado Se
villa, Peón caminero que fué 
do las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de al respecto 
de 730 pesetas anuales . . . . . .  121,66

Importan las mesadas de 
supervívemia por una 
sú la ve^ ..: .................  1.911,80

208,82

Pesetas.

PENSIONES REMUNERATORIAS

M^^TÍñ.Fernández y Cidenas, 
viuda áí3 D. Jcgé Canalpías, y 
Méndez, PiMiSid€)nt© que füé 
del Ooneejo da Ministros. Sa 
la declara con derecha á per
cibir la pensión de 30.000 po- ' 
setas que I© ha sido concedida 
por la fecha 14 de Diciembre, 
actual................ ...................... . 30.000,00

Importa la pmsión remti- 
m ratoria . . . . o  30.000,00

PENSIONES DEL MONTEPÍO DE 
ALMADÉN

D.^ Teófila y Gregoria del 
Barco f  López, huórfanaí^ d©
D. Jenaro, A?ixi!iar distribui
dor de liarramientr^B de las 
Minas de Almadén» Se las de
clara con derecho á la pansióa 
dei Montepío d© Almadén -de. STŜ GO

Importan lus prnsioms de 
Mordepio de Álmwiénc., 875 00

EESWMEN “
Pesetas.

Im portan las jubiltcfones  34.250,00
Idem  las pensiones del Tesoro. 1.425,00
Idem las de Montepío   19.528,50
lilem  las mesadas da suparvi-

venda por uua so k  vez.   1.811,80
Idem pensiones rem unera

torias,. . ................................... 80.000,00
Idem las pensiones de Montepío 

de Almadén  ...........................  875,00
T o t a l . . . , : ......................  87.490,80

Madrid, 22 de Enero d© 1918.=Ei Di
rector generáis Carlos Vergara.

La subasta celebrada en el di a'de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente áel perso
nal ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que S9 anuncia al público para su 
conocí sBiento.

Madrid, 31 de Enero de 1913,=ElD i'‘ 
rector general, Vergara.

illS T E R lO  D£- FO iEITO

® ir© c c ié ii  g 'e n e F a l 
de A g r i e u l t i i r a ,  M iiim s y  M oiiteg , 

M O N T E S  
Examinado ©1 presupuesto que ha for

mulado la Inspección “de .Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante e! actual año aoo- 
nomieo han d© ocasionar los trabajos 
proyectados para la segunda parcela dal 
parí.metro II  de la seoció.ü pricuera d© 
la ;ciianca dei Francolí, que está á cirgo 
d© la prim ara .División liidroicgicoTo- 
restal, y teniendo en consideración que 
las partidas lina lo componsn'están. j?ib- 
tiñcadss V 6on. ellas sa lii  de poder aten
der debidamente á ím  servicios á que 
están destinados,

S. M. el Rey (q. D. g,), d© conformidad 
con io propuesto por esta Diraoeión Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expra- 
sado presupuesto, por ' la. cantidad d© 
24.885 pesetas, eiif o gssto bq aplicará al 
capítulo 9.^ artículo 2.® da! presupuesto 
vigente de eete Ministerio y concepto 20 
dei mismo, relativo á Eepobiaciones h i
drológico» forestales, debiendo tonersa en 
cuenta q m  por ímtará^e cíe servidos que

no deben ser objeto de confrato, dada su
j-^atu.raleza, se h m  de V6riñc¿^r por admi- 
Dktracion, y qu© por el loganiero Jof© 
de la, moocionada División se han de so 
licitar los libramientos de fondos y s© ha 
da Jüstiíicsr su invergión en ia forma es- 
tsbiacida.

 ̂De orden de! señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y do- 
m is  efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1918,“=*EI 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador áe pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado ia Inspección de Eepoblacionea
forestales y  piscícolas para atender á ios 
gastos que dura&te el actual año econó
mico han (1© oa?^sionarse con ios trabajos 
proyectfidos en el perímetro I ,  sección 
prim era dé la zona alta d© la cuenca del 
Lpzoya, que eptá á cargo d© la cuarta Di- 
vlsiéii hidrológico forastal, y teniendo en 
cojieideración que las" partidas que lo 
coastituyen están debidamente justiñ- 
cadas;

S. M. ©I Rey (q. D, g.) de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto por su total importé de
8.000 peaetas, cuyo_ gasto se aplicurá a l 
cipítulo 9.  ̂ artículo 2 .̂  del vigente pre
supuesto de este Ministerio, concepto 20 
dei mismo, relativo á «Repobladones 
hidrológico forestales*,debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse áe servicios 
qu0 EO pueden ser objeto de contrato, 
dada su naturaleza, ^e han de verificar 
por administración, y que por ©l Inga- 
niero Jefe de la División se ha de solici
tar los libramientos de fondos y se ha d© 
iusliücar su inversión en la forma esta
blecida.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para sii conocimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Enero da 19i8.==El Director general, 
T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones d© esta Ministerio.

Examinado ©1 presupuesto que ha for-* 
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante él actual año econó
mico se ha da originar con lús trabajos 
proyectados ©n ©1 ^perímetro I, sección 
prim era de la zona central de la cuenca 
del Lozoya, que está á cargo de la cuarta 
División hidrológicD forestal, y teniendo 
en coBsideraclón que sus partidas, ade
más de ©Btar justificadas, se amoldan á 
la cantidad que para esta clase de sorvi- 
cioB m  in d o ?0 en e! presupuesto del Mi- 
nieterió de Fomento,

S. M. ©l Eey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
ne^ al, ha reguslto aprobar ©I meneionado 
presupuesto por la cantidad áe 16.000 p e 
setas, cuyo gasto se aplicará ai capítu
lo 9A, artículo 2.^'de! vigente presupues
to do este Ministerio y mmQpto  20 d©! 
mismo, relativo á Eopobiaeiones hidrO" 
lógico forestales, debiendo tenerse ©n 
cuenta qu© per tratarso do servicios qu© 
no pueden ser objeto da contrato dada su 
naturaleza, se han d© verificiir por admi- 
niitración, y que por el logopiero Jefa 
áe la pivlaión se ha d© solicitar los li
bramientos de fondos y se ha de justificar 
su inversión en ia forma eaíableeida^

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. p^ra sis conocimiento y de- 
m i^ efectoBa Dios guarde á V, S, muchos
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años. Madrid, 27 da Eooro (do 1913. 
Director geJierai, T. Galieí^o.
Señor Ordeiiador da por Obllga-

ciones de esta Ministerio.

M r e e c ié n .  ri©

Cik REITERAS—GOKSER̂ ''ACIÓN 
Y ESPARACIÓN

Esdificadón.
Al hacer al libram iento trimesítral i e  

la  coBsIgíiacioiíi de coisScT^rclón á iñu 
provincia®, s© h a  observado un  e r r o r  e n  
¿1 cuadro da di-str;ifeuciÓB, a p r o b a d o  que 
aparece on l a  G a c e t a  dei 2 3 , p á g i n a  4 5 7 , 
anexo 2.^5 j  cuyo error conpiBte ea f i g u 
rar, en la última eelumn^, conoepto 10, 
frente á Granada, 3.S00, y debe decir, 
5.800.

Lo que se rectifica á los efectos opor^ 
tunos.

Madrid, 29 de Enero de 19i3,=Ei Di« 
rector general, F. O., E. G. R-anilueles.

Ŝ BEOCABEILES.̂ 'CONCESIÓJI 
X ÍH)NSTBUCCI6IÍ

Vista la ley especial de 7 de Junio  
de 1912, por la que ñe autoriza 
bierno para otorgar la concesión del fe* 
rrooarríl de  ̂servicio particular y uso 
público de Las Planas de Valividrera á 
Sabadeli y Tarraga:

Visto ©1 espediente del mencionado 
ferrocarril:

Visto el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 20 del 
actiial,' . g , .

S. M. el Koy (q. B. g.) M  temo o i. bien 
otorgar .á la sociedad Ferrocarriles d© 
de Cataluña, S. A., la concesión del m en
cionado ferrocarril de Las PIsbeb d© 
Vallvidrera á Sabadeli y Tarrasa,^ eoa 
arreglo á la ley especi;?.! de 7 d© Junio de 
191.2 j  pliego de coBdioiones particulares 
que anteriormant© se citan, y á todas las 
disposiciones de carácter general d icta
das é que B0 dicten y serin aplicables al 
ferrocarril de que se trata.

De crden del señor Minisiro lo digo á 
V. S. para su conocimienío y efectos qise 
procedan, Dio^ guarde á V. S. miiohos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1913.=E1 
Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil d© la provinda

de Barcelona.
L e¡j q'Ue se. e f e .

«Don Alfonso X IÍI por . la Gracia de 
Dios y la Oonstituoion, Bey de España;

5>A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed: ^lw  las Cortas lian 
decretado y Nés ñüiB.eionñúo lo 8.‘*giii6nie;

^Artículo l2  Se al C  ̂ 00  ■
d© S. M. p ira  otargar^ M conc m 1  ̂ an 
ferrocarril ele servioio y bso
público d© las Planas da Yallviare-ra á 
á  Sabadeli y Tarraga, provincia de Bara> 
lona,'con arr-aglo al proyecto presentado 
en el Ministerio do Fomento, salvo la 
modiñcaeión que el citado Ministerio crea 
conveniente introducir ©n el mismo.

»Art. 2.® Este ferrocarril s© deelara d© 
utilidad pública con derecho á la  expro
piación forzosa, y  dlsífuíará aáemáB de 
todos los privilegios concedidos á ios da 
su ciase.

» Art. 3.® Jm  concesión de eite í s n  oca- 
rr il  se otorgará por noventá y nueve años 
con sujeción i  cuanto determina l6j  
d© Ferrocarriles do 23 de Noviembre de 
1877, Reglamento d© 24 de Mayo de 1878, 
dictado para su ejecución y á Im  dlspc- 
sioiones qu@ dicí© el precitado Míhíb- 
teriO s

5>Por tr'íito:
á todos los Tribunales^, 

Justicial^, Joñ>% Gobernadores y demás 
Autoridades, &.sí civiíeg conio mbitareií? f  
eclesiásticas, q u e  guarden y hagan guar
dar, cum plir f  ©jeeiitar, la presente ley 
0B. todíis sus partes.—Dñüo en Palacio á 
siete d© Junio de m il no ve cien tos doce. 
Yo ©1 Rey,—E l  Miniaíro do Fomento, Mi
gue! Vilisnueva j  Gómez.

Flimo de €i c 
arreglo á U se  
ceA5::- rkl | 
¥cd¡~J

^ 0  ( H ücm
( f o iacon-

r¿ í  ̂ f r ^d.mas ds 
 ̂̂  o i, f I   ̂ sm.

Artículo 1. I  t j i  
ga á ejecutai o su e 

tO ^ J o s  í  ̂ r i) 
Al í .io wr f r

^ j o ‘̂ 0 o b l i -  
a  y 1 le r j io  to d o s  

Si i C ístableci- 
0 p a r tie se -

k  X to'Violo pe r o c o  u  ̂ n îs áe 
Vaiividrora L .raiAí.ca y fc.Lgjc 1.

Art. 2.® L^b obras de esto ferrocarril 
Be ejecutarán con arreglo ai proyecto 
aprobado, por .Rea! orden de 17 do Di- 
ciembr© úe 1912, y i  las prescripciones 
que la misma ©f-itafoioce. No podrá inirO’ 
ducirü© modificación alguna en el pro
yecto, sin que proceda Ja autcm ación del 
MinÍBter.io de Fomento.

Art. Se establecerán las estaciones 
designadas eñ el proyecto probado. SI 
Gobierno, oyendo al coneesionado, b© 
reserva la facultad de ordenar el esta
blecimiento da otras ‘¿̂ -■̂ -taoiones, ap ea
dero® ó-apartaderojs á más de los expre
sados.

Art. 4N El,materia! móvil que, como 
mínimums ha de tener este ferrocarril 
p?ira abrirs© á la explotación, será ©1 s i
guiente:

Cuatro coolies motoras de prim era 
clgs©.

Guttro coches remolques [do tercera 
clase.

Cuatro vagones moíorasjpara" mercan* 
cías.

Art. 5T En. el término ‘de quince días,
contados desde el en que se publique ©n 
ia Gaceta, be Madrid U% Real orden d© 
coneesion, co n itita irá ' el ccncagioB.ario 
©n la Caja General d© Depósitos la fian
za d© 60.451 pesetas 40 cénüm os, en 
metálico o bu ©quivalent© en v s io p s  
da la Deuda Púbiisa, caleniadcs ai tipo 
que para este objeto' seña'ían las dis- 
pcsiciones vigentes, ■ cuya soma r 6pre« 
senta ©1 3 por ÍOO del presupuesío del 
proyecto aprobado. Esta fianza s© devol
verá ouanáo sajüstifi.qüe tener obras he
chas por valor de la tercera psrte doi 
importe d© las comprendidas en la con
cesión, qu©dcin.do aquéllas en ^gsrantía 
del cumplirnieiito de iñs condicioriaB os- 
tipuladis. La falta de oumplimieBto ñe 
esta conclición lleva consigo la anulación 
de M coBceiisióu.

Art. 6.° El coneesioBario empezará las 
obras -áe esto farrooam l dentro d© los 
tres meses ¡siguientes á la fecha de la p u 
blicación en ia G aceta be M̂abeid de la 
Real orden da concoíbión, j  deberá?i que
dar óomplatameffito teMinadiBB ©n ©i pla
zo d© dos años á partir de ia misma 
fo ü h a ,

Art.7.° El coiicegionario se obliga á 
traná'portar gratuitam ento la correspon- 
delicia oñaiai y privada?, a^í com,o á los 
ccBductoras j  ageiites eneargados de su 
distribución. Para osle objeto, eL corco» 
sjos^mo reservará en determinados tre 
nes un carruaje o com partim iento, cuya 
formg' y digtribuoioneís señalará la Direc
ción general de Ctu-reos y Toiog^-afos, 
Respecto d© las horas de.ssiiáa  y deten
ciones de los trentes qu© lleven la eorres- 
pondenda pública, ©1 concesioniiio de

ÍTacetfi i3e Madrid.----Niim. SB

b e r á  oblBEer pi-evía m e n te  la aonformidad 
del Ministerio de la Gob^mmilSm

Art'. Qiiedfí. íam biéa obli-^a^o ©1
coneesicntrio á  ti f ̂ ' p rríar gratidlamen- 
te los presos y p"  ̂ á cuyo fin dis
pondrá dei "O'irát.v íjüovíI aáeoufado que
el MiBÍstario de 'Fomeuto det^rmiB©, 
oyendo á  les de G u e r r a  y Gracia y Ju s
ticia*

Arto 9.d Ei ecn cesión ario debará esta
blecer y c  ̂ o sfudo, á sus
©xp6B.̂  ,  ̂ 1 u 1 €Í de la ©once-'
&i6n Ui  ̂ dos hilos
par?i ñi rv o  ̂obi r  ,

A rt ■‘O 40 íí n se en explo
ta d o r  o arte 3 ¿ lerrocarri!,
sin Qüo F 1 í lii-in  rrión del Minis- 
teri(.rdo i i v , ijiHa g d acta do re™ 
conoolmioi >0 i & obráis y luíderml
qii0 lisy^ dt tw p  en k  expiiití?ción,
redactada por ei logea-iero enemigado de 
la inspección, acta que co.n su propio In- 
foríii© ha áe ram iíir ©i Gob8rB.ador d© la 
provínola rrsportiva.

A rt li« Oo:oclmigB lars obras, el con
cesionario hará á sus expeneas, con asis
tencia de l.os Ii)g©.ni©roe que designe ©1 
Ministerio de FomenfOí el a mojona'tíiea- 
to Y plano detsailado del ferroca.rril y ̂ to
das BUS dependencias, formando tam bién 
un estado doBcriptivo de las estadonos, 
piicmtes y demás obras de fábrica y edi
ficios.

Art. 12. No podrá ©I concesionario 
exigir al público por el uso da este forro- 
carril precios mi^yores que ios qu© resul- 
ton d© ia apiie&eiéiv de la tarifa ap,robada 
que contiene Jos precios kiiomélricos exi- 
gibles como máximum.

Art. 13. La concesión de eit© fe rro 
carril sf? otorga por noventa y nuevo 
años, sm perjuicio do tercero y dejando 
á saliro los dt'rechos üidquiridoíSí con arro ' 
gio á la Ley espacial de 7 de Ju o lo d o  
1912, á la de FerrorntíiTiles áe 23 de No- 
viofflbre da 1877 y Reglamento para su 
ejecución, al pras0?jte pUego da^cnndioio- 
nes particuiares y á todas las dispóstcio* 
!í8S de carácter gerí©:rsl dictadas o que se 
dicten ©b cuanto Bean aplicables al ferro
carril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado^ ei concosio» 
nario á tener asegurada la cfrculaoióa de 
este ferrocarril, salvo los cssos de fuerza 
mayor debidismQnte 3 ustlfic-ados.

Si se intenuimpiesa ia explotéxción por 
causas imputables al coBcesionarío, ©1 
Gobierno adoptará los medios conducen
tes á restablecerla y contiim srla á costa 
del concesionario, hasta qu© éste ccredi* 
te, dentro d©i térm ino de sais meses, que 
cuenta con medios suficientea para encar
garse nuevamente'd© 'ia'explotación.

En caso da qu© así no sucediera, cadu- 
cará la oonc0Bi6o.

Art. 15. Caducará la condesión, ade
más del caso previsto 6n ei artículo an te 
rior, en loB siga lentes:

1.° -Si el eoRiíesioBario no o^niple 
cuanto detem im a -el ard'aulo 6T do ©ste 
pliego, salvo Jos casos áe fuerza mayor 
debidam©nte just!ficf4do^, eois jurreglo a! 
artículo dF del Regiamente de 24 de Mayo 
de 1878.

2.® Si al coneesionario ínesa declarfi- 
,do ©n quiebra ó bí .sleoiló Compañía la 
coneesionaria fa©?© declaraf'^a en quiebra 
ó disuelta por resolución adiiiínistradva 
o judicial, .

’ En caso d© cEducidtd s© procederá con 
Arreglo á lo que determ ina ©I capítulo 5T 
d© la ley de Ferro car d ies d©23d6 No
viembre d© 1877 y loi co r« p o iiu ién tes  
del'Reglamento para un ejeoucíósi!. ; .

A rt 16. Para aiencler ú ioí!& gastos que 
origine la inspacciois que el Gobierno ha 
¿0 elercer sobre esto ferrooirril, ©i con?
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cmion&ño abcKsará sn^almeBíe, desde 
priiicipio de las ob^ss, la cao,ticb\d de 50 
peseíaB por cada kdóm.oíro que se h&Jje 
60 ecos traed  ónj j  la de 100 pesetas por 
cada íino de ios qiio esten en expf.cia* 
ción.

A rt 17. E l conoeaionarlo nombr^-tá 
im reprossiBiaate, designando su resi*

denefa p ira  recibir las comqoiQsi’'-ior.es 
que Í0 dirijan el Gobiemo y sus delega 
úm.

Si se á eeta ábjposidón o  el re
pr6B0ííta.Btc so aoŝ >f>te del domi"
eilio deslg¡o.s.do por ei coirceBionario, será 
válida toda inotiñc^^ción, siem p re  que m  
doposit© ea i a Aicalriia aal pun to do resi*

dennla’Oj'c.dooeB. la de lacfíbez^ de lalínsa 
Msdrid, 20 ' do 1018.=Aprobn

do por *M.—ViUanii' va.— Hví.y uo «ello 
dí'.l Miííkicerio de Foineríto.—Acepto ei 
ñntenoT pliego eojidimonrs; per ia 
Compañía de I.GS Feirrocanilí’S do Cata
luña, Carlos E. Montailó^, Consejero.. 
Msclriíq 20 de E.tiero de 1913,

T A B I F A

d@ los precloíí! m áxim os da p ea je  y t r a n s p o r ta  p a r  i-., a l feiTOca-rril el© L as  P la n a s  de Y a llv id re ra  á  Saba.dell y  Tarr.:^sa

Viojeros^

Por viai^TO y kilómetro:
En prim era clase . ............................
En í-egond^  ̂lase
En tercera clase. .........................................

Excem.^ de ^qnipajes.

Por tonolf^da y kUómeP’o . .  ..........
Mínlmom de percepi io n .  .......................

Eficargos.
Por tonelada y kil'^m etro,. ................... .
Míoljiium d@ percoación.. . . . . . . . . . . . . . .

Gom’istíbks p-matos.

Por tonelada y k ilónielro  ..........
Mííiieiom ü 0  perjepdeii;

Ma« -a 50 kilogram os   .
Pdí' ando de 50 ídem    ..............   ó ,......

Ferros,

Por e?í.beza y k llim e tfo .  ........................
Míniirinm de percepcién  ................

Trmnsoüftm fútébreñ.

Por cadáver y kilóm etro.......................  . .
Mínimum de poriíopoión    ..........

’ Trems especiahs.

Por tren y kilóm etro................... .
Míoimnm de peroepción. .........

Ganados,

Por cabeza y kilómetro:
Bueyes, vaca^k toros, Gaballo-i, m uías y

animales de t i to . .   ................................
Terneros y cardos............. .............
Corderos, ovejas y cabria . ..........
Mínimum de psroepcióo.............................

Mercaderías, .

Por tonelada y kl ómetro:
Frimera ciad®. •— Fundición moldeada, 

hierrd y plomo UbrarP s, ct br© y o ros 
metales labrados ó en bruto, azufre, 
vinos, vinagre®, bebidsiS espirituosaB, 
aceites d© loclaa Jilgodone^, la
nas, m aderas labrad^n?, mueblegi, berra 
mientas, papel de todas dagok bortali- 
zas, íizúcareSs cafe, especias, géneros co 
ioniales, comesiibles no expresados...

PORUNIDAD Y IÍÍLCSIvIETRO
PORUNIDAD Y iriLíŜíETRO

Peaje. T r a n s- porte. Tota!. Peaje. T r a n s- pü.rto- Total.

0 08 
0 06 
0.04

080
»

0,04
0,03
0,02

0,45

0,12
0,09
0,06

125
0,50

elasc.—GmnoB, hürwss, semí- 
ila?, sal, cab yesc, teirip, ladridos, bal 
doBaF, productos coráfiiico&-, pizt.rr.t?, mi 
nora'^e ,̂ cí^rbon vegei«5 , rccderaa de 
co??strucdóa, biia, 1 «b bruto, 
si?J.erí«, fandición en b/uto, hierro en 
barras ó pn'hñ^vo y pío 'Oí> en galáp^ígoa 

Termr̂ -̂ el se, — Piedra de cal y y&̂ 'O, i-i 
llérejo, pifc'dra molirar, grave,, goíja 
rro», arcas, erd*'órcoi y ctrcs abonos, 
piedra ele empeolrar y m̂ í.Briíileŝ  de 
íod>-s clases para la constnicoior-, cok 
y íiuíIh,».í.

0,12

OTO

0,055

0,05

0,176

0,15
0,75

»
0,25

»
1,00
0;25 Carruajes.

0,75

»

0;25

3
FOO

0,25
0,50

Por pieza y kilómetro:
Carruajes de dos á ouniro . .̂denios con . 

nna toeteni y laia kAíx barquera . . . . . . .  .;
Oarrusjes da cuatro ruedan con dos teste

ras'y dOF?) banquetas ©o. el iaterior.......

0,80

0,35

0>2O

0,25

0,50

0,60

0,02 0,01 0,03
IloO

GAS T OS  A C O E S O R I O S  

1.̂  Almacenaje.

0,7 o
5í>

025
a»

1,00
10,00

BASES DE PERCEPCIÓN 

Eq;m0(̂ j0S,
200

6.00
>

4,00
>

10,00
50,00 Mnmrgt s y 'corAestibles.

2,00

I>Urc(. nciis.

0,08 0,04fí A o 0,12 
n AQ

Por esda 100 kilogramos durante ios primeros quince 
........................... ............... 0.01U UD

0,04
U,Uu
0,02 0 06 

0,50
Idem dtirsntc los quiDOc días siguientes......................
T/*írk*®T̂ Ki ís O «<1 .'í rn /al r> s-*i VYi rvii

0,02
OJ343> >

üu^rruajes.
1,00
2,50
5,00

JL a Í.ACV.';/cí. í ĵ i
Ma,t'eriai móvil, cada cocsho ó vagón... . . . .

E^peio,
Ba«C'S de peroepciói}: ITO

n 1Q 0 í 7 0 90
Míoimiia de percepción por vagón..........................* • 1.50

l.oOU, lo t'jVi i U,í5v
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El consignatario que quiera compro
bar el pego de sus meroanoíss abonará 
ios gastos de repeso, con arreglo á la pr© 
gente tarifa, siem pre que esta operación 
resulte de conformidad con lo expresado 
en loa documentos ó que la diferencia no 
exceda de la merm a natu ra l de la m er
cancía en las proporciones ordinarias, n i 
pueda atribuirse á dolo ó indolencia. Si 
teniendo esto en cuanta, resultasen dife 
rendas, los gastos de repeso sarán do 
cuenta de la Empresa.

También se aplicará la tarifa da repeso 
cuando el rem itente, con el ñn d© esta 
blecer los precios de transporte, exi ja  un 
nuevo peso, además dei que la Empresa 
h tce  por sí al tom ar á su cargo las m er
cancías.
Bisposicioms qm  hvm de adoptarse m  la

percepción de los derechos de esta ta
rifa,
1.^ La percepción será por kilómetros, 

sin tenar en cueota iavS fracciones de dis
tancia; por lo tanto, un kilómetro empe
zado ise pagará como si se hubiese reco
rrido por entero.

2 ® Ln tonelada es de 1.000 kilogramos 
y las fracci nes de tonelada se contarán 
de 10 en 10 k logramos.

3.^ Las mercan cías que á petición de 
los que las remesen sean transportadas 
con la velocidad de los viajeros, pagarán 
el doble de loa precios señalados en la 
tarüfa.

Lo mismo sa entenderá del ganado en 
general.

4.* Los precios de tarifa deberán co
brarse sin ninguna e pecia de favor.

En caso de que la Empresa conceda 
rebaja en estos precios á uno ó muchos, 
se entenderá la reducción hecha para to» 
dos en general, quedando sujetos á las

reglis establecidas para las demás re 
bajas.

Las rebajas que se hagan á indigentes 
no estarán sujetas á ia disposición an
terior.

Las rebajas do í^riíá  se harán propor
ciona Imán te sobre el peaje y ©1 transpor
te, y deberán anunciara© al público con 
quince días de anticipación al ©n que 
hayan de regir.

5.^ Todo viajero cuyos artículos de 
vis je pes©B 30 kilos, sólo pagará el p re 
cio d© su ssie&to.

P sra  la clasiñcación do lo que pueda 
olasiñoarse como equipaje, regirá' lo dis
puesto por la Superioridad para las l í
neas de ancho normfál.

6.*" Las mercancías, animales y otros 
objetos no señalados en ia tarifa, se con
siderarán para el cobro d© derechos como 
de la dase con que tengan más analogía.

7.® Los derechos de peaje y transporte 
que ne expresan en ia tarifa, no son apli
cables:

Prim ero. A todo carruaje que con su 
cargamento pese m is  de 3.000 kilo- 
gs'amos.

Segundo. A toda masa indivisible que 
pese más de 2.000 kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá re 
húsar ía circulación ni el transporte de 
estos objetos, pero cobrará ia m itad m«s 
de la ciase con que tenga más analogía 
pr r  peaj i y transoporte.

La empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pesen 
más de 3.500 kilogramos ni d^jar circu 
lar carruajes que con su cargamento pe
sen más de 5.500 kilogramos.

Tampoco se aplicarán los precios 
fijados en ia tarifa:

Primero. A todos los objetos que no 
estando expresados en ella no pesen bajo

el volumen de un metro cúbico 125 kL 
logramos.

Segundo. A las m aterias isfiam ables 
ó de fácil explosión, animales y objetos 
peligrosos, que s© transportarán con las 
precauciones que se determ inan en los 
Ksglamentos.

Los precios de los objetos m enciona
dos en ios párrafos anteriores se fijarán 
anualmente por ©i Gobierno á propuesta 
de ia empresa.

9.^ En virtud de la percepción de los 
derechos y precios da esta tarifa, y sa l
vas las excepciones anotadas, la empresa 
se obliga á ejecutar con cuidado, exacti
tud y con ia velocidad estipulada, el 
transporte d© viajaros.

Los animales, géneros y mercancíaa de 
cualquiera especie, serán transportados 
en ©i orden de su número de registro.

10. Los m ilitares y marinos que v ia 
jen aisladamente por causas dei servicio 
ó para volver á sus hogares después de 
lioendados no pagarán por sí y sus eq u i
pajes más que la mitad dei precio de ta- 
rifa.

Los m ilitares y m arinos que viajen en 
Cuerpo no pagarán más que la cuarta 
parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el G íbiento neoesiíá d irig ir tropas 
ó m aterial m ilitar ó naval pnr el camino 
de hierro, la empresa pondrá inm ediata
mente Á m  disposición por la m itad del 
precio de tarifa todos los medios de tran s
porte establecidos para la explotación dei 
camino.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno 
destinados á la inspección y vigUancia 
del camino de hierro serán transportados 
gratuitam ente en los carruajes de la em 
presa, igualmente que los empleados dei 
telégrafo, en el caso de que el Gobierno 
tenga establecido un servicio especial.

MADRID.—Est. Tip. Sucesores ide Rivadeiieyra”.—^Paseo de San yiioente, núm. 20.


